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EL S1SNAD0 Y LA (TAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA* DH¡ 3AI.TA, SAN
CIONAN CON FUERZA Dlí

t L E Y :

A r t í c u l o  1 * . -  T é n g a s e  p o r  C a r ta  M u n ic ip a l  de l a  M u n i c i p a l i d a d  
de S a l t a ,  e l  t e x t o  s a n c io n a d o  p o r  l a  C onvonclón M u n ic ip a l  con f e  
ch a  2 7 , d e  mayo de 1 9 8 8 ,  que corno Anexo I  form a p a r t e  de l a  p r ¿  / 
s e n t e  l e y ,  con l a s  s i g u i e n t e s  m o d i f i c a c i o n e s :

a )  Se a p r u e b a ,  o x o lu o lv n m n n te ,  l a  p a r t e  d e l  A r t í c u l o  52 / 
que d l c o : "Q1P.NÜU UKL D0I1III10 S'UOMOO.Serán b i e n « «  d e l

\ d o m ln io  p ú b l i c o  m u n ic i p a l  l o s  d o s t l r i a d o s  p a ru  n i  uso y 
u t i l i d a d  g e n e r a l ,  con s u j e c i ó n  a l a s  d i s p o s i c i o n e s  r e 

g l a m e n t a r l a s  p e r t i n e n t e s ,  como a s im is m o ,  a q u é l l o s  que 

p r o v i n i e r a n  de l e g a d o s ,  d o n a c io n e s  u o t r o s  a c t o s  de dl_s 

p o o i c i á n  y que s e  e n c o n t r a r a n  a f e c t a d o s  a t a l  f i n  o a 

l a  p r e s t a o i ó n  de un B e r v l c l o  p ú b l i c o " .

b )  S u s t i t u i r  en e l  C a p í t u lo  X I I I  s o b r e  D e r e ch o s  P o p u l a r e s ,  

de l a  S e c c i ó n  Segunda l a  d e n o m in a c ió n  “ A c c ió n  P o p u la r  
de I n c o n s t i t u c i o n a l i d a d "  p o r  " A c c i ó n  P o p u la r  de I l e g l t l ,  

m ld a d " .

c )  S u s t i t u i r  e l  A r t í c u l o  114 p o r  e l  s i g u i e n t e :  "Todo h a b i 
t a n t e  d e l  M u n ic ip io  p o d ré  i n t e r p o n e r  a o c l ó n  p o p u la r  d i 
r e c t a  p a r a  que s e  d e c l a r e  l a  i l e g a l i d a d  de una norma de 
a l c a n c e  g e n e r a l  c o n t r a r i a  a e s t a  C u rta  M u n i c i p a l " .

X

d )  S u p r i m ir  e l  A r t í c u l o  1 1 7 .
! ’

e )  S u s t i t u i r  ó l  segunden p á r r a f o  d e l  A r t í c u l o  1 1 8 . p o r  e l  a i
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B ú l e n t e )  " L a s  e l e c c i o n e s  de r e n o v a o l ó n  p e r i ó d i c a  de a u t o  
r l d a d e s  m u n i c i p a l e s ,  s e  r e a l i z a r á n  e n  i f o r m a 'o o n J u n t a  con 
lita  de r e n o v a o l ó n  de a u t o r i d a d e s  p r o v i n o l a l e s .  La o o n v o -  
o o t o r i u  s e r á  ú n i o »  y s e  r e a l i z a r á  oon una a n t e l a c i ó n  m í
nima de s e i s  ( 6 )  m e s e s  a l a  t e r m i n a c i ó n  de l o s  m a n d a t o s " .

» Se . a p r u e b o ,  o x c l u s i v .a m e n t e ,  l a  p a r t e  de l a  d i s p o s i c i ó n  

t r a n s i t o r i a  o c t a v a  que ^dlca,: "lil i D e p a r ta m e n to  e j e c u t i v o  

y e l  C o n c e jo  D e l i b e r a n t e  d e b e r á n  I n i c i a r  1« n e g o c i a c i ó n  

de l o s  C o n v e n io s  C o l e c t i v o s  de T r a b a j o  a n t e s  d e l  p r i m e r o  

de marzo de m i l  n o v e o i « n t o s  o c h e n t a  y n u e v e " .

A r t .  2 * . -  Comuniqúese a l  P o d e r  E j e c u t i v o .

N
Dada en l a  Galii do S e s i o n e n  de l a  L e g i s l a t u r a  da l a  P r o v í n o l a  

de S a l t a ,  a- l o s  d¡Lez d í a s  d e l  mes de n o v ie m b re  de m i l  h o v e c i o n -  

t o s  o c h e n t a  y o c h o . -

n a r R E J T O  M U S A LE M  K O R d  MHXIM3 OJITOS RIO*
p n l í l O C N T *  >M :i • l'l..-!

, C A M A R A  O t O l P U T A O O t  Cl i lUII*  0 *  B j M J d w M

fflBl ftAUL ROMAN
a*on«TA»io

(¿ñjnimjJjilH
B A R O I L *  I L I T I R

MC MI Ml »  IMllUklIVO 

C A m t r t  4 « t « n « t f o f w
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DECRETO NI 2363
SECRETAR 1 ft GENERAL DE LA GOBERNACION
EXpadiánfca Ni 90-2071/30

SALTA, 1 5 DIC.Ï988

EL COBERNADOR DE LA PROVINCIA D E S A L T A  

DECRETA:

T¿ngaaa por Lay da la P rovincia’,N* 6534» cÚBQlaaa, 

coauníquaaa, publíquaaa, inaírta»« m  01 Ragiatro Oficial 

da Layaa y archívala, ^

Dr. QA9PAR SOLA FIGUEROA 
S« , . to .k >  0 . « . í o I  a» Gob . .noc l* i

PEORÒ M. DE LOS lilOj
V I C K ~ O O B i * N

A  CAUSO O t t  

rooía EJECUTIVO

/
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P R . E A H D U L O

í'.l p u e b l o  d e l  M u n i c i p i o  de S a l t a ,  a t i a v e e  de s u s  r e p r e 
s e n t a n !  i f i n u d o a  n i  C o n v e n c í a n  Cons  t i  t u y e n t e ,  » a n i f i e s t a  su 
v o l u n t a d  <)(•: j Mt i Kt v c i  e l  b i e n e s t a r  g e n e r a l  de l a  c o a u r i i d a d ;

!(!!•. I I (l,w I .» ou t (•liOlk í <i • u /i i C i J» <i l ¡  g a I a h t. i I a f l ¿  COliV i Vfl iC i a
díaocrcilicó en el »arco de I» Consti tucio'n Nacional y la Con«* 

t i tur i oii Provincial; asegurar la vigencia de los derechos f u n 

damentales de los ciudadanos Je) municipio, oonfor»« con un or- 

den econokico-soci a 1 que garantice la libertad« la solidaridad 

y la justicia social; promover la p a rticipación vecinal; garan- 

tisar el deiecho de los habitantes a goi&r de un tedio ftfcbiente 

eq uilibrado y a rm onioso prenervando el sistema ecológico y 
protegiendo los recursos naturales de su jurisdicción; integrar 

iaciona 1 iiente a todos los asentamientos pctb 1 aci ona 1 es del muni~ 

cipio; favorecer el d es arrollo integral de las personas y p r e 

servar el acervo cultural, h i • i.u' \ i cti y ar qui te.c to'ni c o . •

l 'or t o d o  e l l o  «• i n v dc u l u l o  In p i o l e c r i o ' n  de U r o s ,  f u e n t e
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la Conati tucion efe la Nación y de la Provincia, hacie n do  p r o -1 
pío* los Derechos, D eclaración?* y C a rant/as en el Ja * 'conteni

do», y adoptando pata iu go b ierno la fox»* republioana y n *  

presentativa.-

El Municipio tiene autonomía institucional» política« a d m i n i s 

trativa y financiera para el cumpli mi e nt o  de los fines e s t a 

blecidos en esta Carta Municipal» y de aquellos que le fueren 
propios.'

L.i Mun i ci pa 1 i<lad de Salta ejercerá' s.u jurisdicción dentro del 

territorio deter mi n ad o  por la Legislatura Provincial y estable- 

cer¿ las zonas urbanas, suburbanas y dema's «reas.*

£1 G o b i e r n o  M u n i c i p a l  e s t a b l e c e r á '  la or g anisación interna de la

Municipalidad .e los efectos j u r i e d i c ci o n a l e s , e l e c t o x a 1 e s , admi-

h í h I i .m í v o o  y  d e v r e p r e s e n t a c i ó n ,  m encionados en esta Carta 
Muni ci p a l .-

La Municipalidad podrá crear d elegaciones en tas c o n c en t ra c io 

nes poblacionales <jue no reúnan.el Vín i mo  de habitantes f i j a 

do para constituir una, c o m u n a . * .

Las autoxidades de la M u nicipalidad estarán obligadas a g o b e r 

nar y administrar de a cu erdo con las disposiciones de esta 

Carta sin delegar b u s  facultades ni atribuirse otras que las 

acordadas en forsa expresa.- -

Tendra'n canales de partici p ac i ón  las asociaciones de tr ab a ja d o

res, empresariales, vecinales y las dema's instituciones, i nt e r 

medias que contribuyan t 1« defensa y promocion de lot inter e 

ses econo'micos y sooialee para el d e sarrollo del M u n i c i p i o . -

Serán deberes y atribuciones de la Municipalidad!

a) Gobernar y a d ministrar loi asuntos públicos e i n te r e 

ses locales para p ro mover el d e sarrollo humano y so*

C A P I T U L O  1

NATURALEZA J UR IDICA V JURISDICCION'.

A rt ículo 1 : 
FUENTES.

El Municipio de Salta dicta su Carta Municipal de acuerdo corj

Artículo 2 i 

AUTONOMIA.

A r t (cu 1 o 3 i 

LIMITES.

A rt ículo 4: 

ORGANIZACION.

Artículo 5:

I NO E LE C ABILIDAD DE F A C U L T A D E S .

Artículo 6 t

PR I NCIPIO DE PARTICIPACION.

C A P I T U L O  II

FU N CI O NE S  MUNICIPALES

A rt ículo 7i

DEBERES Y ATRIBUCIONES.
\



LEY H* b  J  J  í
b) Fomentar y promover la actividad deportiva y raciieatl*

va de 1« población, en especial d* la nitíei y la juven

tud . *

c) Cooperar con la Provincia o la Nación en le asisten* 

c i ó  social, U  »alud pública« la pieaervaci<fn del ie- 

dio ambiente y de loe recursos n a t ur a le s .-

di fomentar Ja educación y la cu l tura.-

e) Promover la construcción d«i viviendas por ai y / u  

en acción coordinada con el Gobierno Nacional y P r o 

vincial. Fomentar el sistema de ayuda mutua e i n st r u

mental loa medios .necesarios para ese fin.*

f) Asegurar, en todas eus formas. «1 derecho de los ha- 

hitantes a dis fr u ta r  de un medio ambiente adecuado 

para el d e sarrollo de la p er sona/ m an teniendo y pro- 

tegiendo «1 sistema ecológico y el paisaje,-

gl Asegurar la preservación del patrimonio histérico, 

cultural y a r quitectónico de) Municipio.*

h 1 Reglamentar alaternas de prevención de ruidos moles* 

toa« gaaea tóxicos y otras emanaciones.*

i) Asegurar la lecoleccio'n y tratamiento final de resi- 
dúos« la U m p i o i a  e higiene en general en el ejido m u 

nicipal y el manteni m ie n to  df ela red vial de su oom-

petenc i a .-

j) Üeteimiuar l<sa normas lelativas a urbanismo, h i g i e 

ne, salubridad y mor al i da d .-

k) Promover la provisio'n de gas, agua potable« e l e c t ri c i

dad, alumbrado publico,»telefonos y la co nstrucción de 

cloacas y desagües en el ejido municipal.*

1) Dictar el reglamento municipal de t ránsito,asegurar «1 

transporte pubjico de pasajeros y fijar sus tarifas.'

1 1 ) Regular el funcionamiento de. los cementerios y los 

servícios f u n e b r e a .*

m) BJeicer el control de pesas y m e di d a s . -

n ) Controlai el cumplimiento de laa cal ificaoionea de 

los espectáculos púb l ic o s. -

,K) Reglamentar la tenencia de animalea y aancionar todo 

acto de crueldad que los tenga como protagonista!»*

o) Ejercer el poder de policía en el ámbito de su c o m 

petencia.- • ,

p) Promover la realización de obras p ú blicas.-

ql Fomentar la actividad lur/stica.*

rj fteglame/jlor la habi 1 i I acior» y fu ncionamiento de los 

locales comerciales, industriales y de .servicios.*

s) Autorizar o disponer la creacio'n de mataderos, f r i 

goríficos, mercados, ferias francas y .puestos de v e n 

ta, en .materia do su competencia.*
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t) Participar de la actividad econo'aica cuando el n t f ' - 

' rea público asi lo requiera.'

u) Proaover toda actividad de autogestio'n y cogettio'n, e 

c ooperati v ls a o y el autualisao.*

v) Reglaaentar el funcionamiento de la oíioina q u i s c a  

broaatolo'gica y veterinaria aunicipal.-

w) Brindar la asistencia apiopiada a loe discapecitedob 

.físicos, sensoriales o. psíquicos, asegura'ndoles el 

disfrute de los derechos que lee c or responden coao 

aieabros plenos de la comunidad y elieinando las ba

rreras a r quitectónicas que en toipescan eu desplata* 

alentó.* * '

\ x) Proveer a la creación de parques naturales» asegurando*

1 la protección de las especies vegetales y aniaales a u 

tóctonas.-

y) Adoptar aedidas tendientes a p r evenir y asistir .a loe 

vecinos de la coaunidad en ocasion de o a t d s t ro f es » as e 

gurándoles loo servicios de la Defensa Civil.-

i) Realiiac cualquier otra accio'n de Ínteres aunicipal» 

que no se contraponga con la Co n st i tu c ió n  Nacional» 
•Provincial o esta Caita Municipal.*

C A P I T U L O  111

G O BI E RN O  MUNICIPAL

Artículo 8 i 

G OB I ER N O MUNICIPAL.
L.» Municipalidad de Salta sera' <|ol<ernada por un Departaaento 

Ejecutivo a cargo de un Intendente» y un C on cejo Oeliberante. 

El Intendente y loa concejales aera'n elegidos en foraa directa 

por el pueblo de acuerdo con la Constitucio'n Provincial.-

SECCION PRIMERAi C O NC E JO  DE LIBERANTE

t

A rtículo

DURACION.
Los aieabros del Concejo D e liberante duraran dos anos en sus 

funciones» y podran eer reelegidos. A) expirar el trfraino, el 

Cuer po  ee renovará en su totalidad.*

Artículo 10:
REQUISITOS. / . .

Para set Concejal se requerirás

a) Ser argentino nativo, o naturalisado con tres artos de ejer

cicio de la c i u d a d a n í a .Estar inscripto en el R eg istro Cí v i c o . -

b) Ser aayor de edad.*
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Articulo 1 1 :

I N H A B I L I D A D E S . ' ,

No podran eet elegido« •leaücoe del Cotícelo Í)<> 1 ibei ante i

a) Los que no puedan ver electores.'

bl Loa que se hallaian bajo condena, mientras dure 4sta, mas 

un lapso igual a la altad de la misma.*

el Lo« fallido» mientra« no hubieran «ido rehabilitado«.*

dj Lo« afectado« por incapacidad física o m o r a l . -

e) Lo« deudores* de) Tesoro Municipal, Provincial o Nacional 

que, condenados po/ sentencia fii«e, no abonaren «u« deuda«.*

O  Los inhabilitados par* el d es empeño de cargo« p ú b l i c o » . -

g) Los « H i t a r e «  y lo» integrantes de las fuersa« de «eguri- 

ridad, en a ct i v i d a d . -

h I Lou eclesiásticos regul a re « .-

Artículo 12:
INCOMPATIBILIDADES.

F.l caigo «te Concejal neta incompatible con el ejercicio de
■ cuolqtii*! otio caigo el e ctivo en el G ob i er n o Nacional, Prov i n

cial o Municipal y con el ejeioicio de una funcirfn, co«i«ion o 

empleo público de la Nación, piovincia« o municipalidades, e x 

cepto la docencia. £1 quo incurriere en alguna de estas incoa* 

p a t i b i 1idade» oesara de inmediato en sus funcioneo.-

Artículo 1 3 1

I NCOMPATIBILIDADES SOfiXEVINlENTCS. ,

Todo miembro del Concejo Uelibeiañte que se encontrare" on in- 

c ompatibilidad «o breviniente a su elección, deberá' «levar su 

renuncia dentro de los cinco d í a »  su b siguiente« «1 surgi*

\ miento de aquella. De no hacerlo, «era excluido del Cuer p o en

la primera, sesión posterior al co n oc i mi e nt o  del hecho,*

Artículo t 4 i ^

SESIONES PREPARATORIAS.

El Concejo Deliberante ue reunirá en sesione« preparatoria« 

todos lo« aftos entre el 20 y 26 de febrero, con «I objeto de 

constituirse y eiegir'su« autoridades, actuando como Presiden* 
te el Concejal de mayor edad.-

Artículo 15»

JURAMENTO.

En el acto de eu incorporacio'n, los concejales prestara'n jura* 
mentó ante el Presidente del Concejo D e liberante y este lo ha* 

ra ante el Cuerpo, o b ligándose a d e s e mp e ña r  d eb idamente «1 

cargo y obrar en un todo de acuerdo con esta Carta Municipal y 

la Consti tu o io n  de la Nacio'n y dé la Provincia.*

Artículo I6i 

SESIONES ORDINARIAS.

El Concejo Deliberante abriré sus sesione« ordinaria« el 1ro. 

de m a n o  de cada año y las cerrara' el 30 de noviembre.*

Las sesiones ordinarias podran p ro rrogarse por el propio Conce* 

jo Deliberante, y en forma automatice por *que)l*s causas que 

«e preven en esta Carta Municipal.*

> Artículo 1 7 1 ,

SESIONES EX TRAORDINARIAS

/El Intendente Municipal podra' convocar al Co n cejo Deliberante
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en t orma extraordinaria siempre que el interna publicólas! le» 

r e q u i e r o .Sera' también convocado cuando así lo pidiere la t e r c e 

ra parte de los miembros del C on cejo mediante solicitud escrita- 
y motivada.El pedido se p re sentará al Intendente» quien h a r r i a  

c onvocatoria y dairf a publicidad la solicitud. Si «1 Intendente 

no efectuare la convocatoria, lo hara el Presidente del Concejo 
D e l i b e r a n t e . -

Cn estas sesiones sólo se tratara'n loe asuntos que hubieran 

tivado la convocatoria, con excepcio'n de loa casos en que se 

juagare la responsabilidad política del Intendente» concejales c 

m iembros del Tribunal de Cuentas.- .

Artículo 10:

Q U O R U M .-

Para sesionar se necesitará mayoría absoluta » pe r o el Cuerpo po- 

dr¿ reunirse en minoría al solo efecto de acordar las medidas 
que estilare necesarias par* co m peler a los i n a s i s t e n t e s .- 

Si luego de tres citaciones consecutivas no se consiguiere quo- ' 

rué, la minoría podra' imponer las sanciones establecidas en el 
reglamento i n te r n o . -

Ar tf cu lo 19 t

FACULTADES DI SCI1'LIíIAR1 AS - EXCLUSION.

El Co n cejo Deliberante podrí* coiiegii a‘ cua I qui ei a de eus alea* 

bros por desorden de conducta en el e j ercicio de sus funciones 

y hasta excluirlo de su seno poi laionee de incapacidad fisica

o moral sobreviniente. Para este fin» deberán conourrir los 
dos tercios de votos del total de sus miembros.*

La exclusión de un miembro de) C on celo Deliberante solo podrí 

tratarse en sesión convocada para ese efec to  y despue's de h a 

berse permitido la defensa del interesado.*

Artículo 20:

PU&LICIDAO DE LAS SESIONES.

Las sesiones del Concejo D e l i b r a n t e  serán p u b l i ca s .- 

Podran ser secreta« cuando, la índole del asunto o asuntos asi' lo . 

requiriera. En tal caso sera necesaria 'la aprobación de los 

dos tercios del total de sus miembros. Las sesiones do ests ca

rácter se celebraran en. el- local que el Cuerpo d e t e r mi n e. -

Artícu lo 21:

INMUNIDAD DE OPINION.

Los concejales no podran ser acusados, procesados» interrogados 
judicialmente, molestados ni reconvenidos por autoridad alguna» 

por las opiniones o votos que hubieran eaitido en el desempefto 

de sus ca r g o s . -

Artículo 22 t 

ATRIBUC I ON E S Y DEBERES.

Serán atribuciones y deberes del Conce j o Deliberantei

a) Sancionar ordenanias» dictar resoluciones y de c la r ac i o n e s . -

b) Sancionar el Codigo riscal Municipal, y aprobar la Ordenante 

Tributaria elevada por el De p ai t am e nt o  Ejecutivo.*

c) Ejercer funciones administrativas dentro de su aabito y n o m

brar su'personal. Dictar su reglamento interno.*

d) Sancionar h a s t »  el 31 de octubre de cada aHo» las ordenanzas 

de aptobacion de P re supuesto y Plan de Obras presentadas por el 

D epartamento Ejecutivo. Si el De partamento Ejecutivo no resi-

' tiere los proyectos de p r esupuesto y ordenanias de recursos para

el ejercicio siguiente antes del 3) de julio» el Concejo D e l i 

berante podra' iniciarlos, e s tudiarlos y sancionarlos tomando co-
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■o base las ordenansa* vigente«.*

V e ncido'«1 ejercicio admi n is t ra t iv o  sin que el C o nc a jo  Delibefra 

te hubiera sancionado una nueva ordenansa da Caitos y  Recurso
• e tendra'n por prorrogadas 'las gua hasta as« aoaanto «• a n c o n i ^  
tan en v ig encia.La ordena n sa . de  p re supuesto deberá' comprender la 

totalidad da los recursos y e r ogaciones da la haclanda contra) 
d escentralltada y p a raestatal,y fijar al número da oargos da ,1 | 

‘planta da ,personal permanente y transitorio.*

F) presupuesto a aprobar por a! C o ncejo D eliberante rafletsfa 

una i i ticaaenta toa Ingresos y erogaciones.«

No podra' el Co n cejo Deli b er a nt e  pasar a receso sin habar aproo« 

do el Presupuesto y sin habar considerado 1* Cuanta General dai

Ejercicio.*

e) Aprobar o no,habla el 3J de agoato de cade eHo. la Cuanta C a 
ñera) del Ejercicio coi r espondiente al a oviaiento d a l a  to t a l i 

dad de la Hacienda Publica Municipal, realisado d ur ante al e j e r 

cicio anterior y reaitida hasta al 30 da junio por al Tribunal 

de C u e n t a s . -
\

Sancionar las or denan*»* sobra los regímenes da Co n tebilidtd 

y C on t r a t a c i o n e s . -

q) Aprobar o no, por ordenante, g ra vaaenes y/o enajenaciones ds 

bienes inmuebles da la Municipalidad. Para astoa casos se nece- 

sitara" al consentim i en t o da los dos t a r d o s  da 1* totalidad da 
loa aieabros del C o n c e j o . -

H) Aprobar o no, en la esfera de su competencia, convanloa con 

otros aunicipius, la Provincia, la Nación, países extrenJoros, 

empresas publicas o entidades autarguioas.*

i) Solicitar inforeea al Depart a ae n to  Ejecutivo a i nt erpelar a 
aus Secre ta r io s 1.*

j) Solicitar a Ja L eg islatura Provincial la declaraoio'n de u t i 

lidad pública, en materia de expxopimoi<£n, oon la aprobaoion da 
loa dos teroioal de la totalidad da aus aieabros**

k) Aprobar o rechaxar Joda t r ansmisión hacha al H u nioiplo a ti* 
tulo gratuito.*

I) Co n vocar a elecciones munic ip a le s  en al caso «o gua no lo hi* 

ciara al Depart a me n to  Ejecutivo»*

a) Soaeter a referendum p o pular los casos guecorrespondieren.* 

n) Cons i de r ar  la renuncia o licencia del Intendenta M u n i c i p a l . - 

fi) Nombrar an su seno comisiones i n vestigadoras y/o da estudio.*

o) Sa n cionar planes de desarrollo.*

p) C o nt r ae r  empréstitos para Cines determinados con la aproba* 
cion de los dos tercios de votos dal total da sus miembros.*

En ningún caso el servic i o para el pago de empréstitos, ni la 

provision financiera para tai fin. podran e x ce d er  la cuarta 
parte de lae rentas muni o ip a le s  ni apliearee a otro destino*« •

g) Fijar las rfcauneraclones del Intendente, concejales y desas 

funcionarios públicos, tomando como cr i terio úni co  gua nadie da* 

bere ser rsmunarado igual o mas gua al Intendente.*



V.EV N* U  Ü
s) Dictar o r d e n a m o s  que reglamenten las formas en que el<f>t»p^> 

tamento Ejecutivo redi liara' la concesio'r» de espacio» público- 

otorgara derecho» de piso y autorizaciones de vendedores «eDAr 
lentes.*

t) Sancionar los Códigos de t
- Planeamiento, edificacio'n y »««dio ambiente.*

- Procedimientos Ad m in i strativos M u n i c ip a le s .-
- T r a n s it o .-

u) Prestar o D o g t r  acuerdo a los nombramientos propuestos pas* « 

D ep a rt a me n to  Ejecutivo en los casos que fije este Carta HunJs¿* 
pal

v) Sancionar el Regímen de Obra» y Servicio» Púb l ic o s. -

' w)Adherirse o no por ordenanza a leyes nacionales o provinciales 

con la aprobación de los dos tercios de voto* del total de sus 

miembros.*

x) Sancionar las o r d e n a m a s  que dispongan le descentralización 

de servicios de la Administracio'n Pifblica, y le c on stitución de 

empiesas públicas con la a pr obación de los dos teroios de votos 

del total de eus miembros."

y) Dictar todas las ordenanzas necesarias para el funcionamiento 

del Cobierno Hunicipal.-

SECCION SECUNDA i DEPART AM E NT O  EJECUTIVO

Artículo 23 t
EL INTENDENTE - DURACION

El Intendente permanecerá cuatro artos en sus funciones y podre' 

ser reelegido.-

Artículo 24:

R E Q U I S I T O S .

Para ser Intendente se requerirá«

a) Tener como mínimo, vein ti c in c o afíos de edad.*

b) Ser argentino nativo, o naturaliiado con cuatro aftos de 

ejercicio de la ciudadanía. Estar inecxipto en el R e gi s t r a  C í 

v i c o . -

c) Ser vecino del Mu n ic i pi o  con una residencia insediata ante* 

rior de dos elfos.?

Artículo 25:
INHABILI D AD E S E INCOMPATIBILIDADES.

Para el oargo de Intendente regirán las mismes inhabilidades e 
incompatibilidades establecida» j>ara lo» ooncejelee en este C a r 
ta Muniolpa) y en la Conati tuoion • Provi noia I .- 

El Intendente goiare' de las siemas inmunidades gue loa oonoeja-
1 e s . -

Artículo 2 6 1 

J U R A M E N T O . -

El Intendente, al asumir el cargo, prestara' juramento ante el 

C on cejo Deliberante reunido en sesión especial.*
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Articulo 27:

A U S E N T A .

Kl I rítmele nt e no podra ausentarue dt-1 Municipio por mae de ;)let 

tlíaa, ain autorización del Conce j o Deliberante.*

Artículo 28:

C O NSEJO ASESOR MUNICIPAL.

fcl De partamento Ej e cutivo podra orear un Conssjo Asesor Munictc 

pal. Sus mieabros 1« de s empeñaran con carácter ad honor«» y* <Us 

decisiones no serán v i n c u la n te s .-

Artículo 29: /

S EC R ET A Í U A S’

Por o i d e n a m a ,  cuya iniciativa corresponde a) In t endente M u n i c i 

pal, se d et erminará el número de Secretas!*«, sus c om petencia» y 

atribuciones.-

Artículo 30:

N OM B RA M IE N TO  y REMOCION DE LOS SECRETARIOS.

Los Secretarios serán nombrados y removidos por el Intendente. 
R egirán par* ellos las mismas inhabilidades e l n o o m p m t i b l 1 idadme 
que para loe Concejales.*

Artículo 31i
REGIMEN DE ACEPALIA.

En los casos de ausenci a defi ni ti va o temporaria del Intendente» 

este sera' reemplazado por el Presidente del C o nc e jo  Deliberante 
hant¿i la c o n d u e l o n  del período por el que fuera electo o la de* 

Bd|ih»i<:ion de la paus* de la Ausencia temporaria.*

Si se produjere ausencia, separación o im p edimento simultaneo, 

temporario o definitivo, del Intendente y del P r esidente del C o n 

cejo Deliberante, se hara cargo.del Departa m en t o Ej ec u ti v o el 

Concejal que se hallara en e j ercicio de la Pr e sidencia del C o n 

cejo.Si la ausencia o in habilidad del Intendente fuera d ef i n i t i 

va y (altare mas de un afto para la expiraclo'n de su mandato» p a 

ra completar este deberá' convocarse a elecciones municipales, 

las que se realizaran en un plazo no mayor de sesenta días.*

Articulo 32i

INTERVENCION.

La HunicipaI i dad podra ser intervenida por las causales y en las 

formas e s tablecidas en el Artículo 173 de la Co n et i tu o io n  P r ov i n
cial.* 1 ,

Ar t(cu lo 33 1 •
DESTITUCION.

Cor / e spond«*i a la de s titución d?l Intendente por oondena penal o 
por mal deseepeKo de eu cargo. Para d ec larar la necesidad de su 

lemocio'n se requerirán los dos tercios de votos de la totalidad 

de Ion miembros del Concejo Deliberante. El Intendente podra' a p e 
lar con efecto suspensivo ante la Corte de Justicie de la Pr o v i n 
cia.-

Artículo 34:

JUIC I O POLITICO - DURACION y TRAH1TE.

En ningún oaso el Juicio político podrí dur a r mas de cuatro meses 

contados desde que fuera declarada la necesidad de la rem o ci o n. - 

El C o ncejo podr¿ prorrogar sus sesiones para ter m in a rl o  dentro 

de) plato establecido. Vencido el te'imino sin hab e r recaído reso* 

luoión, se o pe c ar a v eu c a d u c i d a d . -

Artículo 3 5 1 ,

DEiíERES V AT R IBUCIONES DEL ,D E P A R T AM E NT O  EJECUTIVO.

Ser^n deberes y at ribuciones del Departa m en t o Ejecutivo!
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a) Prom*ulgai, publicar y hacer cumplir las ordenanxas sanciona 

da« por el Concejo Deliberante y reglamentarle* en lo/ veo 
en que correspondiera.*

b) Ejercer el veto de laa ordenanxas, en el plaxo de diet díac 

hábiles desde su sanción por el Concejo deliberante, y devolver* 
las para su nuevo t r a t a m i en t o. -
Si el Conc e jo  insistí*!«, con la fcpiobtcio'n de los dos tercio 

del tota'l de sus miembros, el Intendente deberá promulgarlas a 

tomaticamente. La única o r d e n a m a  que vetada parcialmente podr 

promulgarse., sera' la de Presupuesto.*

c) Convocar a elecciones m u n i c i p a l e s .-

d) Nombrar y r e m o v e r’a los funcionarios y empleados d« fa a d m i 
nistración a su cargo y solicitar acuerdo del Co n o«jo par« «l
n om brasiento de los funcionarios gue lo necesitaren."i
el Representar a la M unicipalidad en sus. relación«« «xt«rnas.*

f) Convoca: al C on cejo Deliberante a sesiones extraordinarias 

c u j m Io ratones de gravedad o urgencia asi lo req ui e ra n .-

g) Proponer al Conc e jo  las oidenanxas fiscales.*

h I Elaborar y lemitir.al Concejo Deliberante «I presupuesto de 

gastos y recursos y el plan d« obias públicas, hasta «1 31 d« 
jul i o. -

i) Suministrar por escrito al' Co n cejo Deliberante, personalmente

o por medio de aus Secietarioa, los datos * informes que le fue* 
ren sol ici t a d o s .-

j) Concurrir cuando jutgue oportuno a las sesiones de) Concejo.*

k) Formular las 'bases de las licitaciones y «probar o desechar 
I«i p r o p u e s t a s .

1) Hacer recaudar I* renta e impuestos, de conformidad con las 
•ordenanzas dictadas por el Concejo Deliberante.-

«) Dar a publicidad, por lo menos trimestralmente, «1 estado de 

sus ingresos y egresos y una memoria sobre la labor d e s a rr o ll a 

da, dentro de los sesenta dias de vencido el ej e r c i c i o . -

n) Ad ministrar los bienes municipales de) conformidad oon las o r 

denan xas vigentes.-

ti) Otorgar, controlar y reglamentar todos los servicio« públicos 

municipales.-

o) Aplicar laa sanoionee establecidas en laa ord«ntnta«.*

p) Presentar al Tribunal de Cuentas, hasta el 30 d« abril, la 

cuenta genera] del ejercicio fiscal vencido. Est« plato s«r¿ i m 

prorrogable.-

q) Velar por la moralidad, higiene y seguridad p ú b l i c a s , -

í
r) Librar ordenes Be pago.-

e) Imponer restricciones y servidumbre públicas al dominio p r i

vado, cuando laa ordenani&s lo autoricen.*

\
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t) Organiaar los a i c I i í v o s ,  dlgestos mtin i c i pa I 6 S , Id do^U»*ntá' 

clon catastral y el Boletín Oficial hunicipal.-
/

u) Intervenir en la conformación, discusión, y negociación ójB. 

Convenios Colectivos de Trabajo del personal de Mu n icipio conjun 

tásente con el Concejo Deliberante.-

v) Celebrar convenio« con otros Municipios, Ja Provincia, la>»Ma 

ción, países extranjeros, empresas publica» o entidades autargiji 

cas, en la esfera de su o o e p e t e n c i a .-

w) Ejercer las dem¿s facultades autorizadas por la presente Car-* 

ta Hunicipal y aquellas que le son p ro p ia s .-

SECCION TEHCERA» UE LAS O RD ENANZAS

A r t í c u l o . 16:

INICIATIVA.

Lac ordenanias tendrán or^er» en el Concejo Deliberante por 

proyectos de sus mieabros, del De p artamento Eje c ut i vo  o d e  los 

ciudadanos en ejercicio de la iniciativa po p ul a r. -

Artículo 37:

SANCION. ' *■
Se considerara' sancionada una ordenania cuando fuera aprobada 
por la mayoría absoluta de los mieabros presentes, exceptó 

cuando por esta Carta se requiera una .mayoría especial. E l ' P r e 

sidente del Concejo D e liberante solo votara en caso de empate.~

A rtículo 3 8 1

PROMULGACION - VETO.

Aprobado un proyecto de ordenania, pasara al De p ar t am e nt o  E j e 
cutivo para su promulgación. Se considerara aprobado por este 
todo proyecto no devuelto ni observado en •) plato de die* días 
hábiles de haber sido recibido.*

Rechasado un proyecto por ei D e partamento Ejecutivo* en todo o 

en parte, volverá' con sus objeciones al Concejo y si este in s is 

tiere en su^sanción qoo la aprobación de los dos tercios de la 

totalidad de sus miembros, se conver ti ií en o r d e n a m a  y pasara 

al D e partamento Ejecutivo para su pro m ul g ac i ón . - 

Ningún proyecto de o r d e n a m a  rechasado totalmente por el C o n -’ 

cejo D el iberante podra tratante en las sesione« del misto aflo.- 

E1 Concejo deberá' considerar las objeciones del Departamento 

Ejecutivo en un plato de cuarenta días hábiles de recibidas 
las mismas. Si en este termino el Cuerpo no se manifestara, di' 

chas objeciones ae tendrán por a c e p t ad a s. -

Artículo 39:
VIGENCIA - PUBLICACION.

Las o r d e n a m a s  tendrán vigencia solo a partir de su publicación 

en el Boletín Oficial Hunicipal y desde el día que las mismas 

e s t a b l e r c a n .Cuando no determinaren tiempo, entraran en vigencia 

cinco días hábiles después de su publicación.-

Artículo 40:

PROVECTOS DE URGENTE TRATAMIENTO. '

En cualquier período el Departamento Ejecutivo podra' enviar al 

Concejo De liberante proyectos con pedido de urge nt e  tratamiehto, 

los que debera'n ser considerados dentro de los treinta días c o 

rridos, a contar de la recepoidn por el Cuerpo. Este pedido p o 

dra' hacerse aun despues de la remisio'n de) proyecto y en cual
quier etapa de su tratamiento.*Se tendrá* por sancionado aquél 

que, dentro del plaso establecido, no fuera expresamente dese-
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chado. El Concejo podra' dejas sin efecto el procedimiento 

( urgencia, ai- así' lo resolviera fox una mayoría de do* terclve 

del total de sus miembros,-

Art ículo 4 l: • ’
ORDENANZAS DE N EC ESIDAD Y URGENCIA.

En situacionea de extrema urgencia, oata'atrofea, 'fuerza mayor o 
cualquier lmpreviato, que no paiaitan dilacionoa y reaultare I* 

poaJbla reunir al Conc e jo  Delibe r an t e o e'ate «a encontrare éf> 

receso, el Intendente podía dictar ordenanzas ad referendum 

del Co n cejo Deliberante y deberá comunicar 1ae dentro de laa cua 

renta y o c h o h o r a s  de bu p r o m u l g a d o s  El Concejo D e l i be r an 

te* laa considérala' dentro de lo» cuarenta y cinco día« de reci

bida. Al vencimiento de e s e  termino, ain oposición« quedaran 

a ut o má ticamente aprdbadaa.-

' C A P I T U L O  n

-s,
TR I BUNAL DE C U ENTAS

Artículo 4 2 i

INTEGRACION Y DESIGNACION.

El Tribuno! de Cuentas eatata' integrado por un míniao de trea 

»¡cabros y un maxiao de cinco, designados por «I Intendente M u 

nicipal con acuerdo del C on cejo D el i b e r a n t e . -

Artículo 43;

DURACION.

Loa miembros del . Tribunal de' Cuentaa permanecerán cinco aflea en 

aua cargo», y podran ser nuevamente deaignadoe, en ouyo orneo ad* 
quiriran i n a a o v l 1i d a d .-

A r r. í c u I o 4 4 :
REQUISITOS.

l’aid «el miembro del Tribunal de Cueritaa aeran necesarios loa 

s i g u i e n t e s 1r eq u i s i t o s i

.al Ser abogado, contado; publico nacional» o graduado con títu- 

culo un i ver altario idóneo para el de s empeño de aua funcionea. 

En e s t e  último caso, la nómina de. títulos competentes sera" d e 
terminada por or d e n a n z a . -

b) Tener como mínimo treinta afios de edad y cinco aflos en el 

e j ercicio de la profesión o magistratura.- t

c) Tener dos aRos de residencia inmediata en el Municipio«--

Artículo 4 5 1 
REGIMEN DEL PERSONAL.

El personal del Tribunal de Cuentas estaia" incorporado al régi

men de la carrera municipal y seiá nombrado, por el Intendente 

a propuesta de aquél,de acuerdo con la organización, a d mi n i s t r a 
tiva que se deteraine.-

A rtículo 4 6 1

I NHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

Reglra'n para los miembroa del Tribunal de Cuentaa laa mismas 

i nhabilidades e incompatibilidades «etablecldae para los co n c e 

jales en esta Carta Municipal. Este cargo sera' también i n c o m 

p atible con el e j ercicio de la p r o f es i ón . -
i

Art ículo 47 i 

COMPETENCIA..

El Tribunal de* Cuentas ejercerá.el control externo de la ges-
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A r t1 cu 1 o í>2 :

BIENES, DEL DOHIMIO PUBLICO.

Serán bien^c del dominio público municipal los destinado* n ^r4 
el uso y utilidad general, con eujecion a la« disposición«» 

glamentarias pertinente«, c ob o  asimismo, aqur-llo« que provinie

• ran de legados, donaciones u otro« acto« de dieposicioín y qiife 

«» e ncontraran afectado« 4 tal fin o a la pre»t*cit>n de'un 
’vicio público, «alvo disposición expresa que estAblexca lo c*nr 

tiarió. También &é considerar¿n tal es'lós. sobrantés de la prr 

piedad particular y los terrenos sin duefio dentro del ejido m»‘ 

'U c i p a l .

Artículo 53:

BIENES DEL DOMINIO PRIVADO . ..

Serán bienes del d om inio privado municipal todo« aquello« que, 

destinado« a satisfacer una necesidad inmediata o mediata del 

Municipio, no se encon t ra r en  afectado« directamente a un fin 

publico o de utilidad c o m ú n . -

Act ículo 54 ;

D E S A F E C T A C I O N .

Lo« bienes .del dominio público municipal solo podran «er ;desa- 

íectadoe, como tales me,diante o rd ena»!* aprobada por el'voto f a 

vorable de las do« terceras partes del Concejo Deliberante.'

Artículo 5 5 i

DISPO S IC I ON  DE BIENES INHUEBLES.

T od o  acto de disposición de un bien Inmueble municipal «olo p o 

dra realizarse con au torixacion de las do« tercera« parte« de 

los miembros de) C on cejo Deliberante.-

Artíc u lo  56:

DI S POSICION DE BIENES MUEBLES.

Los actos de d i sposición de b i e n e s .muebles municipales «eran r e 

glamentados por ordenanxa.-

SÉCCION S E G U N D A : DE LOS R EC URSOS MUNICIPALES]

A rt ículo 57 i 

D EC U R S O S  MUNICIPALES.

C onstituirán recurso« propio« del Municipio!

a) El impuesto a 1a  p r opiedad i n m o bi 1 i aiia ur b a n a . -

b) Lo« impuestos' cuya facultad de imposición c orresponda por 
Ley al M u ni c i p i o . -

c) El impuesto a la r a dicación de automotores en los límites 

del M un i c i p i o . - "\ *

d) Las t a sa s . -

e) Las contribuciones por mejoras proveniente« de obras munioi- 
p a 1 e s .- '

^ (t Las co ntiaprestac iones poi uso di ferenciado de lo« bienes m u 
nicipal*«.- '

. g) La copartici(Ntción en lo« impuesto« que rmeaude la Nación o

la Provincia con la« alícuotas que fije la L e y .7

h) Los derecho« y licencias proveniente« del uso de biene« de 
d om inio público municipal
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i) Lo* »»prestito* y deaa* operazione* de credito*«*

j) L a * donaciones* subsidio* y l e gados.-

k) La« renta* y «I p r oducido de la venta da *u* b i e n e s . -

I I Lo* provenientes da la actividad econoeica del Hunioipi-

a) Lo* proveniente* del fondo Co mpensador piavitto an «I 

169 da la Consti tuoio'n i’rov i n c i e l .-

n ) Todo* lo* dema't» ingresos determinados por las noria* dal Mu* 

nicipio en lo* limites da su c o m p e t e n c i a .-

A rt ículo 50! i

P RINCIPIOS TRIBUTARIOS.i

La legalidad.igüaldad*equidad, proporcionalidad* progresividad, 

simplicidad. y no confiscatoriedad* serin J a s  base* da los tri

butos y de las cargas públicas en la jurisdicción dal M u n i c i 

pio.* • ’

El mayor valor de loa bien«* que fuera consecuencia de la rea- 

litación de obras públicas, sera7 el hec ho  iaponible de la con- 
t iibuoión de »e)oi**.-

I.itii tanon reír ibotlva* »1»* « fi vicio exiijirÁn su electiva p r e s t a 
ción. Las exencione* eolo podían aer fundadas en principios de 

justicia s o c i a l «basadas en la p ro tección de la persona y au f a 
milia o en la promocio'n de la cultura, 1% educacio'n o de alguna 
actividad previamente .declarada de Ínteres m u n i c i p a l *- 
Solamente podran di s ponerse exenciones o condonarse deudas, te* 

diante noraas p articulares s ustentadae en ordenantes g e n e r a l e s . -

A r tí c ul o  59t 

A P L IC A CI O N DE RECURSOS.

Toda erogación de la Municip al i da d  .deberé set o r ientada al lo

gro del bien coaún y realizada bajo principios de economía, 

eficiencia y efectividad.'

SECCION TERCERA: DEI* REGIMEN DE CONT R AT A CI O NE S  i C O NT A BI L ID A D

Ai* tí cu lo 60:

REGIMEN DE CONTRATACIONES.

El Re'gimen de Contratac i on e s de la Municipalidad estara' sujeto 
a las o rd enanta* que el C o n c e j o  D e liberante sancionare a tal 

efecto, las que tendrap en cuenta los principios de seleccio'n 

oL>etiva, publicidad y c o n c u r r e n c i a .-

Artículo o 1 1

R EGIMEN OE CONTABILIDAD.

El reyi a en  de Contab il i da d  de la Municipalidad sera' dictado a 
trave''* de ordenantes por el Conc ej o  Deliberante y es t e r a ' d e s 

tinado a regir lo* acto* de ad ministración y gestión de) patri- 
aonio municipal, la deteiai nación de su co m posicion y el regis

tro de sus variaciones. Deberá' reflejar claramente si aovisisn* 

to y evolución econoaica y financiera de le Municipalidad**

Artículo 62:

C R OG A CI O NE S  - RESPONSABILIDAD.

Toda* la* decisione* que' c on llevaran erogaciones y no tuvieran

■ laput&cio'ri p r e s u p u e s t a d a ,  tiatsran aparejada responsabilidad 

adaini « trat. i va de quien hubiera intervenido* dispuesto o ej e c u 

tado* conforse con lo /e s ta b le c id o  por el Kegisen ds Contabili-
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11 o n i*cüiiü«icd, tiiKincífid y |>&11 t «Oni <11 df 1« Haciend* fublt/i 

Munlc j p a \ .-

Ait(cu I o 46:
ATRIBU C IO N ES  Y DEDEHES.

Sera'n atribuciones y debejes de) Tribuna) de Cuanta«, «in par* 

juicio da la» que se estab l es c an  por ordenspiet

a) Revisar Jas cuentas de la administración.-

b) Ejercer el control externo de la hacienda municipal en e(r 

tes descent ral i s a d o s , empresas publicas, haciendas paraestata 

les. sociedades del estado o con p a rticipación estatal y b e n e 

ficiarios de aportes y s u b si d io » .-

c) Observar en forma originaria y aprobar o desaprobar las c u e n 

ta« de percepción e inversión de los fondos públicos y formular,
en mi (tuno, ion c.ugoH c o r (enpondi e n t e * . -

di Entender de manera o bl igatoria en lo» juicios de cuentas y 

de iesponsabi I Id.»d, con 1.*« »odatidadea y recursos y en los 
c.tiiMn ijtic cHl.iblrKM l,i nr dcn<inift. *

••I K»<tahi.ti I.» (’tifhl.t <:<•»><• i.*l del Ejercicio« remitir haat* «l 

io *i .Iiiiihi ¡iiloiir .«l ('(incf i« H»* I i tu* r n t e , y publicar el mismo
* • »* «• I ll<> | «■ l. ¡ n DI iri.il Mu n i«: i j*.* I .

f) liictaminar con cara'cter previo en las transacciones p a t r i 

moniales administrativas que realiiaxa la Municipalidad y en 

las judiciales que revistieran i m p o r t an c ia . -

<j,) Si surgiere un hecho que pudiera ser ilícito, el dictamen d e 

beré ser remitido a la autoridad judicial competente.*

h) Dictar su propio reglamento interno, de acuerdo con la o r d e 

nanza que determine las normas para su funcionamiento,'*

Artículo 4 9 1 

INFORMES,

. El Tribunal de Cuencas podra' requerir de cualquier oficina o 

institución municipal, los datos e informaciones que necesitare 

para cumplir su cometido, como también exigir la presentación 

de libros, expedientes y d o c u m e n t o s . -

Articulo 50:
FUNCIONAMIENTO.

El funcionamiento del Tiit>\nia) de Cuentas se regira por la orde- 

nansa que al efecto dictara el Concejo Deliberante.-

C A P I T U L O  V 

HACIENDA ' Y ECONOMIA

SECCION PRJ M E R A : HE LA HACIENDA H UN ICIPAL

Artículo S I :

PATRIMONIO MUNICIPAL.

El putiiaonic» del M un icipio enlata c onstituido por los bienes 

<)e t*u dominio publico y'privado.
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LEV h* t 05 J4

Ar tfculo 63 t

DESARROLLO ECONONICO SOCIAL.

La Municipal Idad proaovera el • deiiriollo econoalco «ocial
* ti trida a s • _

al Realiiór una política oiientada al (i)eno eapleo.-

b) Koeentar Id producción y el rieaariollo tecnológico.'

r) Ee tabilisar Id población luía) y procurar'au acceso 4 1* pro* 
p i e d a d .- *

d) t.'fltlftulai Ia i i.diiHl i I al i tacloii del huoioipio, promoviendo le 
l i «• nú 1 oí *dci oh de la* id lfi i»« en *y »abito y la redi* 
cuí’Kin d** espítale« y tecnología.*

e) Obtener aereados para Io h  productos lócale«, tendiendo a 
evitar Id i n t e i a e d i a c i o n .-

t) Elaborar planee de col oni tac ión de tierra» y de urbaniefto, 

en función de un aayor a pr o ve chaaíento econo'aico y sociel«-

y) Foaentar la induutrla del Tuilaeo.*

I» J i'.t r l i«'i |>di en el p la neaaiento econpaico provincial, regional 

Y nacional . -

S E C C I O N  O U 1 N T A  : C O N T A D U R I A  M U N I C I P A L

A rt i cu l o 64:

C ON T AD O R GE N ERAL - F U N C I O N E S .

La H u n i  c i pa 1 i d a d  t e n d r á  u n  C o n t a d o r  G e n e r a ) .  Sera'n e u e  í u n o i o ~  

>>*•■ el c o n t r o l  i n t e r n o ,  r e g l a t r o ,  p r o d u c c i ó n  d e  i n f o r e e e  e  in* 

tejvencio'n o b l i g a t o r i a  e n ’t o d o  p a g o  que. c e  r e a l i c e .  S e r á  n o m 

b r a d o  o r e e o v i d o  p o r  el I n t e n d e n t e . -

A r t í c u l o  6 5 1
1 REQUISITOS.

S o n  rfcquisitoB p a i a  « e r  C o n t a d o r  G e n e r a )  de lA'HunicipAlidadi

a) S e r  C o n t a d o r  p ú b l i c o  N a c i o n a l ,  c o n  cinco«eftot en el ejercí* 

c i ó  d e  la p r o f e e i o n . -

b) T e n e r  dos afíoa d e  r e s i d e n c i a  i n e e d i a t a  en el M u n i c i p i o . -

C A P I T U L O  TI 

TRIB UN A LE S  ADMIN I ST R AT I VO S  DE FALTAS

Artículo 6 6 :

COMPETENCIA.

Lo» Tribunales Adaini e tr a ti v os  de Falta» entendera'n en el J j x - 

gaaie n to  y sanción de las /alta», infiaocione» y contrevenoio- 

ne» a noraas a u n i c i p a l e » .-
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Articulo 67:

JUECE S ,A D MI N IS T RA T IV O S - DESIGNACION

Los Jueces A dministrativos de Faltai serán d es ignado^ p'or-e* 
Intendente con acuerdo del Co n cejo Deliberante, Duraran '.ustjf 

anos en sus /unciones y podran ser n u evamente designados,*

Artículo 60 t 

R E Q U I S I T O S . *

Para ser Juex Admi n is t ra t iv o  de Taitas se requeririt

*1 Ser abogado, con cinco artos en.el ej e rcicio de 1* prótesis»

o e o g i s t r a t u r a , -

ü) Tener como mínimo treinta aftos de edad,-

o > Acreditar residencia inmediata an t er i or  de dos artos en el 
M u n i c i p i o , -

A rt ículo 69:

INHABILIDADES C INCOMPATIBILIDADES.

La (unción del Jue» Admi n is t ra t iv o  de Faltas sera" incompatible 

con el ejercicio de cu a lquier cargo e l ec t iv o  en el Cobier n o N a 

cional, Provincial o Municipal y con el eje r ci c io  de una fun
ción, comisión o em p l e o  publico de la Nación» Provincia o Mu- 

cipalidad, «alvo la docencia. Tambie'n sera incompatible con el 

e jercicio*de la p ro fesión de abogado. Por orde n an z a se e s t a b l e 
cerán las causas y modos de remocion.-

A rt ículo 70t

R E GIMEN DEL PERSONAL, ^

El personal de lo» Tribu n al e s A dm i ni s trativos de Faltas estara 

incorporado al regimen de la carrera municipal y sera', nombrado» 

p ro movido y removido por el Intendente de a cu erdo eon su orga- 

nitacio'n a d m i n i s t r a t i v a . -

A rt í cu l o 7 1 1 v

O R GA N I Z A C I O N  Y FUNCIONAMIENTO,

La oiyani tacio'n y funciona m ie n to  de los Tr i bunales A d m i n i s t r a 

tivos de Faltas deberá' estab le c er s e por ordenante» respetando 
los s ig uientes principipst

al El procedi m ie n to  de juzgamiento sera' o r a l ,publico,c informal/ 
se deberá gar a nt i sa r  el deb id o  p ro c es o .-

b) Los Jueces Ad m in i strativos de Faltas actuaran en forma u n i 
personal . *

c) Las resoluciones d e finitivas serán apelables e n t e l a  Justi

cia o r dinaria en los modos y formas que s e e s t a b l e t e a n . -

\

C A P I T U L O  Vil 

C E NTROS Y C O NSEJOS VECINALES 

SECCION PRIMERA: DE LOS C EN TROS VECINALES

Artículo 12» '

P ER SONERIA M U NICIPAL VECINAL - REGISTRO,

La Municipa l id a d reconocerá' Personei/a Municipal Vecinal a to

dos los Centros Vecinales que tuvieran Personería Jurídioa y 
cumplieren con loa requisitos que se establ e ce r án  por ordenante. 

A/tal efecto» se habilitara' un registro especial,-
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A i 11 i. u 1 o 1 :.

n¿v\iLsiros.
1.a oitlenanxd que t**trtbl ei*:ó ít.g £e git j $ x t <>8 paro obtener / m >  

it'hv. 1a rorvi ii«tíd Huij'dpdl V e d n a i  dvbeil contener cono 

las Canicas la* siguiente«!

a ) Porcentaje mínimo de socio« en r e l & d o n  con el numero de 
'hitantes que deberá tener el centiu vecinal eft su ¿sbito t*
tOí id]»"

b) One )a Comisicn Directiva Estatutaria te encuentre en ej*í 

cicio de su mandato.*

Arlículo 7 4 1 

AMBI T O TKHHITOHÍAL.

Por ordenanza, lo Municipalidad d e l i mi t ar á  el ¿abito de actué* 

clon territorial de cade Centro Vecina).*

Art ícu lo 75 t

MISION DE LOS CtNTUOS VECINALES.

Los Centios Vecinales deberán mantener una fluida y permanente 

‘acción y cooperación con la poblacion, sociedades de fomento Je 

mutualidad, cooperadoras escolares, centros culturales y d ep o r 

tivos, religiosos, liyas de madres de familia y toda entidad 

r epxesentativa del vecindario, quienes podran presentar sus ini* 

d a t i v a s  o inquietudes para «u c o n s i d e r a d o n . *

Estim u la r an  la actividad cívica y la pa rticipación v e ci n al . -

Artículo 76:

DERECHOS.

Sera'n derechos de lo* Centros Vecinalest

<a) Peticionar a las ¿tutor iriade* en asuntos de su« re«pectivo« 

intereses y proponer las medidas que crean oportunas.*

b) Requerir a si stencia técnica y/o económica a la Municipalidad 

para la re alización de obras públicas e in strumentación de «ex* 

vicio« público«.*

. c) Celebrar acuerdos er^tre si y/o con la Municipalidad, par* 1*

'• c o nsecución de fine* de interós zonal.*

d) P a rticipar con voz en las C o misiones Permanentes y Especia* 

les del C o ncejo Deliberante, en lo« problemas inherente« a su 

zona, cuando estas C o misiones lo consideren necesario.*

Poi ordenanto se ieg 1 amerita<tí el ej e rcicio de los derechos de 

los Centro« Vecinales, rescatando su carácter p l ur a li s ta . -

' SECCION SECUNDA: HE LOS C O NS E JO S  VECINALES

Artículo 77:

CONSTITUCION.

Loa Centro» Vecinales con Personería Municipal Vecina) podra'n 
i ntegrarse en Consejos V e d n a l e m .  Los miembros que cone ti tu i ra'n 

los Consejos serán elegidos por los Centros Vecinales conforme 
oon le ordenante que diote el Co n cejo Del i b e r a n t e . 1* que debertf 
deietfelnas el Ambito territorial de su acoionar.-

Artículo 78t 

ATRIBUCIONES.

Serán atribuciones de ios Conse j o*  Vecinales»

al Coo r di n ar  ron las autoridades municipales la acción de lo« 

Centro« Vecinales que lo« c o n fo r ma n ^.



t w,. « • J *1 i

l< j Kj .et, eu i Mfíit *c i oi< Ot* lo* ChiIioi Vacinales, ** ^  

cultod*1« piopias de falos, -en ¡uleree d* lo« aisaoa» u e n y  

que así lo requirieran.-

c» K*iLir opinio'n pobre el ruap I ia i ent-o y ejecución 0 * obra*  ̂

m'ivii'if» públicos p if i»c i a I o a . *

0) Inforaar y asesorar al Intendente y al Concejo Deliberarte# 

sobre el estado y necesidades del v e ci n d a r i o . -

C A P I T U L O  Tlll

A DMINISTRACION M U NICIPAL

Artículo 79:

PRINCIPIOS CKNKIIALKS. 1

I..» Ada ini siracion Municipal, bus í uní- i ona i i os y agentes» eervl 

< .ni ene Iun 1 vaaenle a los inl-ei ese* del pueb I o, ac tua ra'n de acuet 

do <■»>» i o b principios üe eficacia, jeiaxjuía, desconcentrae ion 

coordinación, i a pa r clalidad,sujeción al orden jurídico y pub l i

cidad de noratas y a c t o s . -

Los 1 une i ona r ios púb) i e o s , pa m  ocupar sus cargos» jurara'n fide
lidad a la Patria y lealtad a la Co n st i tu c ió n  Nacional» P r o v i n 
cial y a la presente Carta Mui» i ci pa 1 . -

A rt i cu l o Ol): ,

I NC O MP ATIBILIDADES E INHABILIDADES

Sera' I nconpa L i bl e el deseapefío s i multaneo din dos o aas cargos 

púLiiros, salvo la docencia y las excepciones <ue se deteraina-

■ ron por <>i d e n a n x a . - 

Ningún funcionario o agente municipal podra'' representar» g e s ti o 

nar, patrocinar o aantener intereses contrarios a los del M u n i 

cipio o de lo# municipios, bajo sanción de e x o n e r a ci ó n, -

Ar t ículo 8 1 1 ^

DECLA R AC I ON  JURADA

• El I nt«'*id('iitf< loe concejales y todos los funcionarios debelan 

presentar d e claración jurada de su patriaonio al iniciar y c o n 

cluir su gestión.-

Artículo 82:

RE SP O NS A BI L ID A DE S  DE KUNC10HAJ110S:

Loo f une i ona ri os aunicipalee sera'n responsables por todo acto 

que autorlxaren, ejecutaren y/o dejaren de ejecutar excedie'n- 

dose en el uso de sus facultades o infligiendo los deberes que 

le conc i e r n a n . -

Sera' o b ligación del responsable resarcir al Hunicipio o a t er 
ceros por los daftoe y perjuicios que resultaren.**

A rt ículo 83 t
C A RR E RA  ADMINISTRATIVA.

La carrera adalnistrativa co n stituirá un derecho de los agentes 
aunicipales.-

La C on vención Colectiva de Trabajo organixara' la carrera-adai- 
nistrativ« tvniwndo coao principios ba'sioos los eiguientesi

(
a) El IngiPBo á- la Administ ra c ió n  Municipal mediante slsteaas 

objetivos de selección.'El ascenso se fundará en el atrito del 

a g e n t e .-

b) La deleiminacion de jei/iqui'a hasta la cual si extandeia 1* 

cor;®»a a d mi n is trativa/4 /



I

u i i," ti j  J •!
«' ) ti agente Je cartel* goia/b Ja e* t ab J  I i  dad . -

ü) Cortevpondera igual remuneración por igual iunoion.-

e) El agente tendrá derecho a Ib permanente c a p a c it a ci o n.-

O  Los agentes dp la Ad* i i» j * t r ac i on Municipal participaran, 
tiavvs do *U 8 r epr esent a n t e s , fu lo« o'i ganos colegiados de
• i a  i b t j a c  i <fn de los d*«centra I i iad o s, de acuerdo con

U u i i i o i  de las pertinentes or d en a n z a s . -

1 y) Por ordenanza ge es t ab 1 er e i a'n loa cargos de carácter polit 

'co. Ll personal designado en ellos no gozara' de estabilidad.-

Art ículo 84’t

VIOLACION DE DERECHOS Y CAHANTIA5 - NULIDAD.

Seia nulo todo acto de cualguier funcionario municipal que cons 

tituyera o implicara una violacio'n de loe derechos y garantías 

de que gozaran los agentes municipales, establecidos en la Con- 

vención Colectiva de Trabajo o en esta Carta Municipal.- ‘

El afectado, podra' por si o por medio de la asociación gremial 

a la que pertenece, impugnai el acto.- •

Artículo 05:
D ER ECHO DE A G R E H I A C I O N .

Se garantizara a lo« agentes municipales e) derecho de ag r e m i a r 
ía« libremente en sindicatos, que podran:

D
a) Co n certar convenios colectivos de .trabajo.- 

b I Recurrir a la conciliación y *1 a r bi t ra j e. - 

el Ejercer el derecho de h u e l g a . -

C A P I T U L O  IX

EDUCACION - CULTURA 

RECREACION - D E J O M E  - 1URJSM0 

SECCION PRIMERA: DE LA EDUCACION

Artículo <)o •.

COMENTO DE |,A EDUCACION - FI NAt-1 D A D .
Lo Municipalidad debeia' loncntúi la educación en todos sus n i 

veles e i iid11 unentar loa medios para que sus resultados c o n v i e r 

tan en tealidad una mejor calidad de vida de los habitantes de
1 a c o m u n a .-

Artículo 87 i

CONDUCCION, ORGANI Z AC I ON  Y FUNCIONAM I EN T O DE LA EDUCACION.

La M u nicipalidad regulará mediante) oid»nanz» todo lo atinente a 

U  conducción, oi ganiiación y funcionamiento de 1« educación,en 

el ámbito de su c o m p e t e n c i a .-

Artículo 8 8 :

COORDIN A CI O N CON LA NACION Y LA PROVINCIA.

La Municipalidad, para desarrollar su actividad educeti v a ,c o o r 

dinara’ 1a acción con los osy&nifjmop específicos de jurisdicción
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l ’ i o v i  v i i  \ do l o »  i l i o t i o t v i i  m v r l í i  d«  e n « t
podra realiiar convenios con organizaos nacionales

SECCION S E C U N D A : HE l.A CULTURA

A i t L«:u I o O'í:
ORIENTACION' l»K l.A ACCION CUI/TUUAL.

La acción aunlcipal deberá* orientarue a:

a) Proteger con as 1 1 tencId técnica y «tconoatca en forsa dlrec 

t.rt, a l artinta y *1 inte l«ctu* I, de »ditera tdl que esa Actitud 

»••mi 1 iljuyd d I •» i de i di» y «wditce de Id ciencia,la literatura 
y •• I .\rt *». *

I») Ko*»*ntar la .ntcnanía y ayudar a las expresiones culturales 

tíu t (K t onft*. o loi g a’ndc» I es una adecuada difusión a fin de asegurar 

mu c o n r u 11 ene 1 a 6 la integración de la unidad espiritual de la 

l*ol> I .»<• i un y con 1.1 1 Luyendo .* la <or*a<:ion de nuc 1 ea»i entos que 

l<is úguipen,-

c).Coordinar con organizaos nacionales, provinciales y aunlci- 
lodo ihj <11* I | <• <j u <• l^voicica fi la cultura, auspiciando el 

ilnt.t 1 1 o I I o de l,»n .<«• I. i v mKhU-h <: i *»ut.í í i car., artísticas y litera*
11 .in en mi lunrloii ñor i .* I , ( mnl jteiil.n I ae ote las que tengan lugar 

.1 1 i.iv/h d*> 01 y.» n i *.»<• i one* (• r oí e tsi on<* I es de aitietas e Jntelec- 

.... . •

•I) Kitiiaul.tr la c 1 fetc t on con el otorgam i en t o de preaios especia- 

leu y proaover la literatura mediante el foaento del libro."

e) Crear la editorial de la Municipalidad, fiadlo Municipal, 

Canal de Televisión e Instituto de Cineaatograf/a, con «1 o b j e 

tó de asegurar una sostenida difusión de la cultura, coapleaor»- 

tandolas con la instalación de lina biblioteca y el apoyo a a q u e 

llos que se foraaseti en los b a rr i o s . -

f) Coi.ci en t i xa r al pueblo de la alaion que le compete f av o r e 

ciendo el desarrollo de una cultura Diabólica y ot o rgando p a t r o 

cinio a sus tan ites tac)enes*cu Ituia 1 e s .-

g) Promover y concertar la arción de cention culturales en los 

barrios y estimular la foraacio'n ‘de polos para su de s a r r o l l o . -

h) Propender a la creación del Teatro Municipal y de organismos 

que amplíen el horizonte c u l tu r al . -

i) Pr i v i I eg ».11 la« actividades Artísticas y culturales t e n d i e n 

tes a) deuariollo intelectual del ni tío. A tales efectos« se pro- 

grasara siutenaticoaente la acción.-

SECCION . T E R C E RA :  DE LA RECREACION Y EL DEPORTE

Articulo 90 1

T OME N TO  DE LA A CT IVIDAD DEPORTIVA Y RECREATIVA.

La Hun i r i pa 1 i dad í.oaentara la actividad deportiva y recreativa 

de la población, sobre la base de l>s siguientes pautasi 
\

a) Orientara la acción de gobierno pxeíerent.esente hacia la 

practica deportiva y recreativa no rentada. -

bl C ontemplas* en V* pl a>ii ficación urbanística la previsión de 

centros d e p o r t i v o «  y recreativos y propenderá' a su construccioh.
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c) Vel.wa poi el cu»}. I i • ¡ ento di las normas legóte« en la Qi 4 «‘5'-' 

tira de loe deportes y de las actividades recreativas.-

SECCION CUAUTA: DEL TUIUSHO

Artículo 91:
FLAN I F I C A C l O N , l’HÜHÜt* 1 OH 1 »*1SCAL1 ZAC10¡l.

\,á Hun ic i p<* l idad p l .*i» i í i co i promoverá y fiscalliara' la acti 

vi dad turística dentro do Id esfera de su competencia ¿omentar- 

do en especial el turismo social.-,

A i t í c u l o 9 ¿ :
PROVISION DE HEUfOS.

La Htm i r i pa I h í .h I aéeyurara loa medios legales y financiaros p a 
rtí hacer efe d i v o «  los fine e establecido* e ri el presente c a p í t u 

lo.«

C A P I T U L O  X

UftitAIJlSHO, HEDIO .AHlJi ENTE Y K KCUIíSOS NATURALES

Artículo 93:

FUNCION SOCIAL ÜE LA PROPIEDAD.

El ejercicio del derecho de propiedad encuentra sus l i m i t a d o *  
lien en la función social que debe c um p l i r . -

A < 1 1 cu I o 9 A :
c o o p e h a c i o n  ron i.a n a c i ó n  v l a  p r o v i n c i a .

I.a Hun i c i p<t 1 i dod cooperara con la Nación y )a Provincia en la 

pieuervacion del medio ambiente y lo« recursos naturales.-

Artículo 95:

PLANES DE DESARROLLO URBANO - PRESERVACION

La Municipal idaO realizará planea desdes ari o )1 o urbano,con « v a 

luaciones períodi c a s ,que deberán contemplar la pr piervac i on üel 

patriáronlo cultural, hiator I co , ar q ui t ec t ón i co  y el entorno «te- 
logico del Municipio, ejecutando acciones directa* de promocion. 

Ejercerá, adelas, el contralor de obras y construcciones p u b l i 

cas y privad;*:;, pr omoviendo el e mbellecimiento de laa ciudades. 

La Hun i c i j>o 1 i dad yaranti 1dra I ¡i preaeivacion y defensa del C e n 

tro Histórico de la Ciudad de Salta, dadas las características 

irrepetibles que el mÍ9mo presenta; dictara' reglamentaciones 

para que las nueva« edificaciones, públicas y privadas, no oba* 

táctil icen los corredores visuales: Oest e -E s te  al cerro San B e r 

nardo, eje h i stérico Norte-Sur,y los orientados hacia hitos a r 

quitectónicos y conjuntos urbanos valiosos, con «1 objeto de 

promover y preservar el paisaje urbano; se deberá' reepetor la 
cota maxima de const r uc c ió n  noble las serranías de) Esta,la qu* 

no podra superar el nivel 1225.'

Ar11cu 1 o 9 o :

DI R ECCION ÜE I.A PLANIFICACION.

I..i (• I .tu I 1 i c.» c i oh u 1 bit ti 1 a t i c.<t disidida por un profesional

pupeei o I i 1 ¿do en uihanittao y p l «mea» i e n t o . -

Artículo 9*h

ESPACIOS VERDES i- RECUPERACION.

La Municipalidad propenderá' al incremento de los espacios v er 

des y la forestación con especies autóctonas. La transferencia 

de aquellos para otro destino solo podr«/ tealiiarae con la apto 

bdclon de los dos tercios de) total de miembros dal Concejo Cs 

libelante y. en tal casa» su ifcc-upettalon t + i Y  o bl i g a t o r i a . -
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M K U íO  . A M I H E N I ' K .

i .  .* H u n t c  i |*.t I i i l . u l  r r . j  | . » i .i I . « p i c n i M  v . i i i n ' n ,  r o n s e  i  v a t ' v * ! »

. « r p i - í  .»«• I l ú i  y  n<- | o i  . 1 »  i r n l  <• <! <' !  m e d i o  . t m b i e M e  e n  t o t l o  

m u i  i (* i |*. i  I ,  p a r . »  l o g r . t r  y  » . « r . t  m m - i  u i m  (>|>i  i » a  c a l  i d ¿ d  d e  v i d i

A H ,  I . -n | . .  • ) ' ) :

M A I I I  C A * ’ I i 'N OK P L A N T A S  i n j i ' I . K A l I K S .

r.ci.t c.iuü.i <h- Uf 1 <• r endum l(.|.tilof la radicación de plantas » 

energía nuclear. Idéntico mecanismo se adóptala ante la elimina 

(ion de residuos i ad i oact i v o s . ruando puedan afectar los Ínter* 

»es y oeyuridad publica del M un icipio y sus habitantes.*

C A P I T U L O *  XI

SERVICIOS Y OIIKAS I’U Ü L I C A S  

SECCION PltlHEHAi UE LOS SERVICIOS PUBLICOS

Articulo IU0:

SERVICIOS 1’UHLICOS COHI’ETENCI A hUfJlCl PAL.

Los servicios públicos que tiendan a satisfacer necesidades 

pii *01 di a 1 es en el orden local, deberán consideráis* 0« compe' 
teñe i a »un i c i pa l . -

Artículo 1 0 1 :

F UN CI O NA M IE N TO  - GARANTIA MUNICIPAL.

La Municipalidad deberá yarontiiar el funcionamiento de los ser' 

vicios públicos que tiendan a satisfacer las necesidades de lá 

comunidad en forsa continua, justa, igualitaria y eficiente.*

Articulo 102:

FORMAS DE PRESTACION.

Los servicios públicos municipales ee prestaran: en forma di* 

recta, por medio de concesiones o a travee de organos consti- 

tuídos por la Municipalidad, con loe agentes afectados a la 

prestación y/o los usuarios.*

Artículo lUJ:

CONCESIONES.

Pur ordenanta se es tab l ece r <"»n I o í; requisitos, aodos y co n d i c í o - 

nes que regularon las concesiones.*

El Departamento Ejecutivo otorgara la concesion.*

Artículo 104:

C OND I CI O NE S  PAHA EL O T O R C A H l E N T O .

La ordenanta pobre los concesiones de servicios públicos se s a n 
cionara de acuerdo con lo» siguientes principios:

a) Las x concesiones nunca se otorgaran en condiciones de exclu- 

sividad y/o monopolio.'

b) Tendrán platos maxieos de duración atendiendo a las c a r ac t e

rísticas propias de cada tipo de se rv i ci o .-

c I La M unicipalidad fiscalitará la actividad de los c o n ce s io n a

rios en lo conc-M m e n t e  a la efectiva prestación de ¿op se r v i 

cios y el c u m p l i m e n t o  de los precios y t ar i fa s .-

d) La Municipalidad deberá gaiautiiur la efectiva prestación de 

los servicios p ú b 1 i e o s ;yodra incautarse del uso de las c o nc e s i o 

nes y/o utilizar todos lo» aed os legales para su c u s p 1i m i e n t o .-
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l ' i i i i  I i «•«>/: .

SECCION SEGUNDA i UE LAS CURAS PUBLICAS

Artículo I 0 *i:
E N U M E R A C I O N .

Se ron»ideran obia»' publicas »un i ci |»a 1 es i

ó) La» concerniente» a lo» e »tableci*iento» eunicipa le » . -

b) La» de o»naaentación, salubridad, vivienda y urbani»mo.-

c) La» atinentes a servicio» público» de competencia Municipal, 

di La» de i n f r a e st r uc t ur a .-

el Toda otra obia de utilidad publica que tienda »1 eejoraelen- 
Lo de las condicione» de vida de lo» vecino» del Municipio.*

x

Artículo 106:

REGIMEN DE ODHA PUBLICA..

El Conce j o De 1 i b*» i ante sancionóla' el Régimen de Obra» Publica» 

y aprobará anualmente el Plan de Obra» Pública» Hunlcipale».-

/
. A r t í c u l o  I07t. 

/ O T O R G A M I E N T O .

La concesión de obia» pública» »era otorgada por mi D e p ar t am e n
to Ejecutivo.-

Articulo 11)8 :

EJECUCION - MODALIDADES.

La ej e cución de obras pública» se realisara de acuerdo con lat 

siguiente» modalidades!

al Por ad ministración dilecta o delegada.*

b) Poi contTVto entre la Municipalidad y t e r c e r o» . -

cí Pof co n sorcio o cooperativa» entie v e c i n o » . -

d) por contrato di r ecto entre vecino» y »»pie»ia constructora».

el Por concesión.*

I) roí la» otra» eodalidadee que »e prevean por o r d e n e n s e » .-

Articulo 109: ,

PRESTACION POR COOPE RA T IV A S Y ASOCIACIONES. *

La M u nicipalidad proaovera la foreacion y acción de cooperativa» 

y asociaciones sin fines de lucro, para 1*6 prestación y e j e c u 

ción de obras y servicio» píblico»,, * las gue se podra" conceder 

privilegio» temporales.-
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A r t ícu 1 o I1U :
ACCION SOCIAL - OIUETIVOS.

El gobierno municipal propenderá en Id acción •ocia) di

.») l'nut.w .»«(»lenria de cai.uter c<*»un i la i i o a los sectores 

de lo población que se hallaran en situación econó»ica precaria.

M  Coordinar Ia b acciones con las a i e a ^  respectivas del g o b i e r 

no nacional y provincial para el de s arrollo de prograsas ds pro-

* o.c i o n s o c i a 1 . -

c) Colaborar con las autoridades c o rrespondientes en »atería de 

p revención de alcoholismo, drogadicción, mendicidad, vagancia y 

pios t i t u c i o n .-

(1 l Colaborar ron las i nst i tur i cues oficiales y privadas en el 

fune iona*»ento y citácirfn de boupi la Ie*, centros as istsnoi a I es 

y otiau i ni« i i i ttc I oiicii ipil- |>H-H(i'it,>i‘ivicio de Asistencia social

o aedira en f o i m a g r a t u i t a . -

<-) AiH-gufAi mil.s ¡ ti i * i i ¿»»ente el di-ipcho natural de los niños a 
ciMivivif y dt‘ii<w i u I l .t i se en un »arco de dignidad y justiciad-

í) I nee n t i v¿t i la integración y pa rticipación de. la familia en 

l.i vida del tluui r i p i o . -

C A P I T U L O  X U 1

d e r e c h o s  p o p u l a r e s .

SECCION HHHEHft:, 1IUC1 ATI VA POPULAR Y REfEREHDUH

Artículo 111;

INICIATIVA P O P U L A R .

Los ciudadanos que representen, como mínimo, el dos por ciento 

de) electorado »unlcipal, podran presentar proyectos de ordenan 
xas, siespre que no isporten derogación de tasas, d e r e c h o s ,aran 

celes, contribuciones y gravámenes o dispongan )s ejecución ds 

gastos no previstos en e.) presupuesto.-

Art iculo l12 i

o b l i g a t o r i e d a d  d e l  t r a t a m i e n t o  - PLA20.

El Concejo Deliberante apiolara7 o techai&ia' el proyecto de i n i 

ciativa en el plazo de noventa días desde su presentacio“n . En 

caso contrario, no podra dar por c on cluido el periodo de sesio- 
' nea ordinarias.-

Articulo 1(3«

REk'ERENÜUM

Los cuestiones dtf- gobierno y el mantenimiento, reforma o d e r o 

gación de hoiiiAfl íuiidicaa de b i gn i í i ca t i va importancia, podran 

ser sometidas a la r o n » »de i ac i oír de 1 cuerpo elector]*), mediante

i e í e r endita /

La validei y eficacia del referendum requiere:/^]//
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«> ) C u n v oc .1 1 o i id ó I cui-ipa <<lecloiai, d í w j u e a t a  p o r  o i d e r t i t c U a . -

1) One loa votos emitidos *upeien el cincuenta por oiefrt* 

loa electorea inscriptos en los registros * 1 ecto ra 1 e a . -

c ) Que la decisión noriesponda a la mayoría absoluta de loa v o 

ló» v.ilidos e m i t id o s. - 

• La Municipalidad realizara' la publicidad con caracter estricto-

• ente i n a 1 1 t u c 1onaI y facilitara a los partidoa politicos^ ert 

foi»a equitati va,I os tedio* para que den a conocer sus posléio* 

nes. No aera* admisible el referendum para norias tributarlas# 

presupuestarias o de g ra c ia . -

La decislo'n del electorado sera* obligatoria para la Mu n i c i p a l i 

dad y, en su caso« se promulgara' y publicara.'

SECCION SECUNDA i ACCION POPULAR UE INCONSTITUCJONALIDAD

A r d c u l o  I H :
P K L N C I P I O S .

Todo habitante del M un icipio podra interponer acción popular 
dilecta para que se declbie la i nc o n s t i t u c i o n a 1 i dad de una ñor* 
•a de alcance general contraria a esta Caita Municipal.- 

l.os firmantes de una demanda maníí t es t am e nt a  improcedente aeran 
sancionadas de acuerdo con la o r d e n a n z a . -

C A P I T U L O  XIV

R EGIMEN E L ECTOHAL

Artículo 115:

ELECTORES - REGISTRO.

Votaran en las elecciones municipales loa habitantes inscriptos 

en el Padrón Electoral Municipal.*

El R&gist'ro de Ida electores •unicipalea se coapone dsi

a) Los inscriptos en el Registro M u n i c i p a l . -

b) Los extranjeros »ayotes de d ie ciocho aflos# con dos aflos da 
tesidi'ftcia inmediata en el Mun i ci p io  al motanto de su I ns c ri p 

ción en el Registro Supleme n ta r io  E s p a c ia ) .-

A v t í c u 1 o II t):

R E PRESENTACION PROPORCIONAL.

Loa aiembros del Concejo Deliberante serán elegidos por e) sis- 
tesa de representación proporcional.-

Art ículo 117:

JUNTA ELECTORAL.

La ordenanta electoral d is pondrá la coníoreacion de la Junta 

Electoral Municipal,la que tendrá' a su cargo todo lo re la c io n a

do con la o rg anización de los procesos electorales en el M u n i 

cipio y ejercerá" las atribuciones que le confiere la ordenanza 

vigente. Sus decisiones serán apelables ante el Tribunal E l e c 

toral ProvinciaU.-

Articulo ll0i

S IMULTA N EI D AD  OE ELECCIONES - PLAZO DE LA CONVOCATORIA.

En caso de simultaneidad con elecciones nacionales o provincia- 

lee, los comicios se realizaran conforme con les legislaciones 

r e s p e c t i v a s .yk
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Ltiu r.onvocator iao ó i* l eco ioní*f aun t c i (>a l ea en cada pepiodo de 

reitovarion, ae leAliiaran con una antelación aíniaa da 4 eia «* 

aes a la terminación de loa eandatoe.*

C A P I T U L O  X V  t

REFORMA. DE LA CARTA MUNICIPAL

A rticulo 119:
R EFORMA * REQUISITOS.

La Caitrt Municipal podra' r«foiaars* en toda» o en cualquiera da 

u u b  {»h t  tea pof* u»»a ‘ Convencí oo convocada para tal fin. En la or* 
ilfitaniA di* convocatoria a» deterainara' ai la reforaa a e r /  total 
(• pa r c i 41 . -
La necesidad de la reforaa deberá' ser declarada por a) voto da 

laa doa terceras partea del total de loa aieabroa dal C o ncajo 

Deliberante. La iniciativa para xeíoiaar la Carta Municipal c o 

rresponderá al Intendente» Conc ej o  Deliberante o por iniciativa 

popular cuando se reúnan loa requieitos-establecidos an al a r 

tículo 111 da eata Caita M u ni c i p a l . -

A rticulo 120:

C O NV E NC I O N A L E S  MU NICIPALES - «EOUlSlTOS.

Para aer electo Convencional Municipal deberán reunirse loa 
aleaos requisitos que l o s‘exigidos para aer C o n c e j a l . -

Artículo 121:

INTEGRACION DE LA C O N V E N C I O ^

La Co n vención H\Jtiiclpal est.ara' integrada por un nuaaro de alea- 

broe que no exccdera' el doble de la coapoaicici'n dal Conc ej o  De* 

1 i b e r a n t a .-
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PltlMEHA: Lò piesente Carla Munlcipal entrata en vigertela al ¿{a siguinjj- 
lo de su pubi ì c a o  lo ii. l<o 0 aieabioa dv la Convincion Constituy»n- 
te, el Intendente» Soc i età i 1 0 «, Concedale« y todo otto funcio- 
nario que •• detersine, juraie'n en un »iato aoto osta Cartd 
Una vez proaulgada.-

SECUNOA: Los plazos establecidos en estas Qisposiciones Transitorias •• 

c ontaran a partir de la pioauIgaciòn de la presente Carta Huni* 

c i p a l .“

TERCERA: Todas las normas de or ganización de loa Üepartamentos de Gobie 

no Municipal previstas en esta Carta» deberán ser sancionada 

dentro del plazo de un año.*

1‘ondlente dicho plazo, continuaron vigentes las actúalas ñor«« 

de organización que no fueran incompatibles con asta Carta H» 
n i c i p a l .-

CUARTAi El Concejo D eliberante sancionara la Ordenanza de f u n c i o na m ie n 

to del Tribunal de C ue ntas en el plazo de-un aRo.-

QUINTAt 1.a disposición contenida en «I Inc. 16’del artículo 170 de I* 
C onsti tu c ió n  Provincial se aplicara' a partir de la organisacio'n 

y e st a bl e cimiento de 'los juzgados c o m p e t e n t e s .-

SEXTAt (Je acuerdo con lo e stablecido en el arlículofcl de esta Carta 

Municipal, las anteriores d esignaciones de los Jueces de Taitas 

caducaran en forma automática, a partir de 1* promul g ac i ón  de 
la presente.*

SEPTIMA: Hasta tanto se dicten las pertinentes ordenanzas reglamentarlas« 

s ub sistirán las actuales autoridades públicas y regímenes lega

les cuya organi z ac i ón  hayan sido materia de esta Cart a, s al v o en 

los' casos previstos en lab demás normas tr an s it o ri a s. -

OCTAVA: El Departamento E j ecutivo y el Concejo De liberante deberán i ni 

ciar la negociacio'n de los C on venios Colectivos de T ra b aj o  a n 

tes del primero de marzo de mil novecientos ochenta y nueve# en 

donde se determinata' la inclusión o no en el ámbito del Derecho 

Privado, de las relaciones laborales del persona) de la a d m i n i s 

tración m un i c i p a l . -

NOVENA: El Presidente de la Conv en c ió n  Municipal y un Secretario del 

Cuerpo sera'n los encargados de realizar todos los «oto« a d m i 

nistrativos que reconozcan como origen el funcionamiento y di*

solucíon de la C o n v e n c i ó n . -

El Presidente de la Comislo'n Redactor a, juntamente con un Cuerpo 

de «irte Convencionales« integrado por los miembros de la C o m i 

sión Revisora y Labor Pa tlamentarla y cuatro Convencionales, 

tendrán a su carga por mandato de la Asambleai

a) Aprobar las Actas d* Sesiones que no h u bieran «ido c o n 

sideradas por el Cuerpo,-

/
b) Efectuar el o/dena m ie n to  y revisión final de) texto de 

la Carta Municipal.-.
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c) Cuidar I* p u blicación del misto en el Boletín OficJat.-

d¡ Acordar el texto definitivo con las decisiones que, j^n 

urden a la compatihi I i dad constitucional de «ata Carta, pu dJ t ¿ 4  

«idoptar la Legislatura de conformidad con lo establecido por 
Artículo 160 de Ja Conati tocio/» f’jov J o c i a l . -

e) Realiiar la edición de la Carta Hunicipa) y del Diet

de Sesiones correspondiente.*

f) Actuar on forma coadyuvante con el Presidente de la Coni 

vención en la lealisaclo'n de los actos previstos en el primer 
pa r ra f o . -

!.<j Com I b i ofi mencionada en el pairafo segundo» deberá elevar la 

C . u u  Hunicipa) * la Legislalnta en un ptaio máximo de noventa 

(tíotf corrido», a contar del treinta de »ayo de mi) no'veoientos

ochenta y o c h o .■

La Comision de Hacienda y Presupuesto, por mandato del Cuerpo, 

continuara' integrada al efecto de realiiar el control del tras- 

prtHO <le M e n e s ,  eíectuai 1 1 ans f e i ene i as y ampliación de p a r t i 

da» |» i eiMipues i a r I «»n, emitir dictamen definitivo sobre la ejecu* 

r I o'n |>ieimpueator i.t. y efectuar la aprobacio'n fina) de los gas*

I m u  j u . i  I m i  (<<• i I q u < -  n o  i o  h u M e n p  h e c h o  e l  C u e r p o « '

1...« .icniiiifii |><iiit <■ i ii (j»M* del'.in denari o I1 ar* e para el oumpli- 

•tiento <1 «* Ion ohjelivoii previsto», eeian cumplidas en cara'cter 

lihiioi .i i i o por las C om iuionev conformadas en esta di sposi c i on ,
Las incompatibilidades establecidas en e) artículo 1*74 de la 
Cons t i tuc i 6n "Prov i nc i a Ia y en cualquier otra norma cesarán a par** 

tir del v e ncimiento del plaio otorgado para la e l evación de la 

Carta Municipal al Poder Legis l at i vo  Provincial.'

DECIHAt Esta Caita' Municipal r>o podra" reforjarse en todas o en cual* 

quiera de sus partes antes de cumplidos cinco aKos desde su v i 
gencia . -

DECIMO , - •

PRIHERA Las D i s p o s i c l o n e s 'Tr a nqitorlas serán suprimidas del texto de e s 

ta Carta Hunicipa) en sus sucesivas ediciones a medida que se 

de cumplimiento con ellas, y pierdan su v i g e n ci a .-

DECIMO

SEGUNDA Acatando la voluntad populdjr esta 
disuelta a las cero horas fiel día 

cientos ochenta y ‘ocho.;

C on vención Municipal quedará 
treinta de mayo de mil nove-

\........ ■
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HONORABLE CONVENCION CONSTITUYENTE HUNICIPAI 

, NOMINA DU 00 N VEN Cl ON ALES

ADET, NESTOR RAUL 
ALANCAY, ALFREDO 

amaranth, martiia , m aria

ASSAD, MIGUEL AUG EL 
ASTORGA, J0 3 K  ANTONIO 
BERTIHI, CARLOS ENRIQUE 
BOTTERI, CRISTINA EL EDA" 
CABRERA, GREGORIO 
CASTELLANOS,. ALFONSO 
DIAZ, CARLOS PEONANDO 

D'JALLAD, LUJ3 CLEMENTE 
ESCUDERO, ANDRE FRANCISCO 
FERRARY, CARLOS ALBERTO 
GALVAH, ANTONIO 

GALLO, NARCISO RAMON 

H íT jA B ,  RICARDO KARCKLO 
HERRERA, SALVADOR DURYAL 
JUAREZ, OSCAR BRU*NO 
KOS3INER, PABLO FRANCISCO' JUA'J

KRAUSE, GUSTAVO 
LESCAIIO, OSCAR ABAD 

MAGADAN, FERNANDO DAVID 
MAITA, MIGUEL 
NAROCCO, MARTHA DEL VALLE 
MELI AH; CARLOS HUGO 
MENDEZ, HUGO 

MENDEZ, JUANA RAMONA 
MENDOZA, RICARDO H1JCO 
MONTOYA, VICTOR ABET.ARDO 
NKLLA CASTRO, OSCAR VICENTE 
ORTUBIO, ROBERTO GERARDO 
PAI.ACI03, JUAN ALBERTO 
PEREZ AT.SI NA, JUAN A3U3TJN 

f I J l ’P I ,  H E CTOR

SARA VIA TOLEDO, WENCESLAO E. 
TORO, CONRADO GERARDO 

TORREJOH, DAVID ERNESTO 
VILLAFAÑE, HUMBERTO AUGUSTO

\
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MI EtfiBROS INTEGRANTES ÜK LAS DISTINTAS (XJMISIONES

COMISION REDACTORA Y DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

P r e s i d e n t e : JUAN ALBERTO PALACIOS 

V i c e p r e s i d e n t e :  OSCAR VICENTE NELLA CASTRO.

Seoretario/^R IC A RD O  MARCELO HEQA1J
Demás M iem b ro s :  CARLOS ENRIQUE B ERTINI, FERNANDO DAVID MAOADAN, 

GUSTAVO KRAUSE, JUAN AGUSTIN PEREZ ALSINA. LUIS 
C. D'JALLAD, MIGUEL ANO EL ASSAD.

COMISION'D E  LABOR PARLAMENTARIA Y REVISORA.
P r e s i d e n t e :  NESTOR RAUL ADET. ,
Vi c e - P r e s i d e n t e : ------------- ----------------------------
Dem^s M iem b ro s :  CARLOS E .B E R T IN I , JUAN A. PEREZ ALSINA, MIGUEL 

A. ASSAD.

COMISION DE ESTRUCTURAS;'ORGANISMOS DE CONTRALOR Y LEOISLACIOU 

GENERAL.
P r e s i d e n t e :  JUAN A. PEREZ ALSINA.

V l o e - P r e s i d e n t e :  SALVADOR DURVAL HERRERA.
Se o r e  t a r i  o í  PA^LO FRANCISCO KOSSINER. •

Demás Mlembrosb GUSTAVO KRAUSE, NARCISO R. GALLO, ALFONSO CASTE 

LLANOS, RICARDO H. MENDOZA.

COMISION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL Y CONCEJO DELIBE

RANTE. ,
P res id en te : CARLOS ALBERTO FERRAHY.
V I c e - P r e s i d e n t e :  VICTOR ABELARDO MONTOYA.

S e c r e t a r l o :  HUMBERTO VILL APAÑE.
Demás M iem b ro s :  RAMON OALLO, FERNANDO DIAZ, JUAN A. PALACI03, 

AGUSTIN PEREZ ALSINA, MIOUEL ANO EL. ASSAD.

COMISION DE OBRAS, SERVI CIOS Y TRANSPORTE* PUBLI COS.

P r e s i d e n t e :  FERNANDO DIAZ.
VI c e - P r e s i d e n t e :  ALFREDO ALAN CAY.

S e c r e t a r i o :  FRANCISCO ESCUDERO.
Demüs M ie m b ro s :  CARLOS A. FERRARY, DAVID TOHREJON, MARTHA ANA-
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6 . -  COMISION DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y RECUUSOS N * '¿0 ¡^LE3;" . 
P r e s i d e n t e :  ALFREDO ALANCAY. >

V l o e - P r e s i d e n t a :  OREOOHIO CABHERA.

S e c r e t a r i o :  DAVID TORREJON,
Demás M iem b ro s :  CARLOS A. FERRARY, PABLO K.KOSSINER, KICARDO 

MENDOZA.

ù \  /

7 . -  COMISION DE ECONOMIA Y HACIENDA.

P r e s i d e n t e :  VICTOR A. MONTOYA.
V i o e - P r e s i d e n t e i  NARCISO R. GALLO 
S e o r e  t a r l o  .-RICARDO 11130 AB

Demi a M iem b ro s :  CARLOS'A. FERRARY, FERNANDO KAOADÁN, FRAN CISCO 
ESCUDERO, NESTOR VILLAFAÜE.

i *

8 . -  COMISION DE CULTURA Y EDUCACION/
P r e s i d e n t e :  OSCAR NELLA CASTRO 
V i c e - P r e s i d e n t e :  JUANA RAMONA MENDEZ 

S e c r e t a r i o :  CARLOS NELIAN

Demás M iem b ro s :  CRISTINA E .  BOTTERI, MARTHA MAROCCO, LUIS CLE 

.MENTE D'JALLAD

9 - ' -  COMISION DE DEPORTE, RECREACION Y T U RI»10 .
P r e s i d e n t e :  JUANA R. MENDEZ 
Vi c e - P r e s i d e n t e : BRUNO JUAREZ 
S e c r e t a r i o :  ANTONIO GALVAN
Demás M ie m b ro s :  MIGUEL MAITA, HUGO MENDEZ, HECTOR PUPPI,  CON

RADO TORO.

1 0 . -COMISION DE ORGANIZACION Y REQIMEN DE LA CARRERA MUNICIPAL.
' P r e s i d e n t e :  -BOBERTO ORTUBIO. "*■

V i c e - P r e s i d e n t e :  HUMBERTO VILLAFAÍlE.
S e c r e t a r i o  .-WENCESLAO SARA VIA TOLEDO.

Demás M iem b ro s :  FERNANDO DIAZ, HUOO MENDEZ, MIGUEL MAITA, AL

FONSO CASTELLANO?, SALVADOR D. HEHHKRA.

1 1 . -  COMISION DE ACCION SOCIAL, SALUD Y VIVIENDA.
P r e s i d e n t e :  KARTHA MAROCCO 
Vi c e - P r e s i d e n t e « '  LUIS D'JALLAD 
S e c r e t a r i o :  jTOSE ASTOROA

Demás M ie m b r o s :  CRISTINA BOTTERI, CARLOS MELIAN, ROBERTO OR- 
TUBIO, HECTOR HUPPI, OSCATl A.LEZCANO, OONRA 
DO TORO

/  \ / / / . . .

> 1
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12V- TOí 1Í¡3IÓ¥“vD1í  ACaOH VKQNAL. ' ’
P r « a i d « n t » !  HIQUEL MAITA«
V i c e - P r e s i d e n t e  : WENCESLAO SAHA VIA TOLEDO.

S e c r e t a r l o  : JOSE ASTORCA.
Damia M lam brba :  HUGO KENDEZ. BRUNO JUAREZ, HARTHA AHARA.VTE, 

ANTONIO OAIaVAN, RI CARDO M. 1IEOAH, CONRADO 
TORO.

m  ■ 

ir*

1 3 . -  OOMISION DE RhCLAMGNTO.
P r e s i d e n t e  CARLOS MELIAN. .

V i c e - P r e s i d e n t e :  ALFONSO CASTELLANOS.

S e o r e t a r l o : RI CARDO-HEOAD.
Deniis M ie m b r o s :  JUAN ALBERTO PALA CI OS, FERNANDO MACADAM, CAR

LOS BERTIN I, JUAN A. PBREZ ALSINA, OSCAR LEZ- 

CANO.

l ' V .
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lEYN* 6534
Dr. NESTOR RAUL ADET 

PRESIDENTI!
H. CONVENCION CONSTITUYENTE MUNICIPAL

VICTOR ABELARDO MONTOYA 

VICE-PRESIDENTE 1«

JOSE ANTONIO ASTOHQA 

VICE-PRESIDENTE 2»

VICTOR MANUEL BRIZUELA 
SECRETARIO LEQ1SLATIVO

CARLOS FEDERICO DE LOS RIOS 
SECRETARIO

LUIS MARTINEZ 

SECRETARIO

ANIBAL CESAR FRANOO 

PIIO-SECRETARIO
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'tita y ■ emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Luciano Felipe Cazalbón, pa
ra que se presenten a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de ley. Tarta gal, agosto 19 
de 1986. Dra. Marina Pregónese de Hernández, 
Secretaria. ;
Imp. A 1«0.- e) 22 al 26-12-88

O. P.’ NO 69943 F. NO 44497
El doctor Luis Enrique Gutiérrez, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 11* 
Nominación, Secretaria de la Dra. Sara del C. 
Ramallo. en los autos caratulados: Segura, Ma
teo - s/Sucesorto, Expte. N*> A -98.443/88, cita 
a todos los qtré se consideren con derechos a 
los bienes de esta snceslóh, ya sea como here
deros o acreedores, pará que dentro de los trein
ta días de la  última publicación comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 29  de noviembre 
de 1988. Publicación por tres dias. Dra. M. Sil
via de la Zerda de LarcÜez, Secretarla.
Imp. A 180,- e) 22 al 26-12-88

O .P . NO 69902 , F. NO 44464
El Dr. Juan Antonio Cabral Duba, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 1* No
minación, del Distrito Judicial del Norte, Cir- 

, cunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Nor- 
, día' E. Andtiano de Eguia, cita y emplaza a he

rederos o «creedores jpau que dentro del término 
de treinta días, á partir de la última publicación, 
comparezcan haciendo valer sos derechos, en el 
juicio suoesoriq de “Alfredo Salomón”. Expe
diente NO, 4283^88, publicándose edictos por el 
diario E l  T  ribuno,, Dr. Juan Antonio Cabial Du
ba, Juez, Tartagal, S de diciembre de .1988. 
Imp. A 480.- , e) 21 al 23-12-88

O .P . N? 69901 F . N? 44468
El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil Comercial de Octava No
minación, en autos “Sucesorio de: Cuaymis, Va
lerio” ¡Expía.' NO P6.-025/86v cita a todos aqué
llos que se consideren con derechos a los bienes 
del presente' proceso sucesorio ya sean como 
acreedofes © herederos, a hacer valer siis derechos 
en el término de treihta (30) día* bajó aperci
bimiento en lo que hubiere lugar. por ley. Se- 
¿rfetatía'de la Dra. Graciela C. de Briones. Salta, 
£ dé diciembre de 1088.- 
Imp. A 180." e) 21 al 23-12-88

Oí. P. NO 89879 F. N<? 44450
La Dra. Susana Raquel Alday, Juez de Ira . 

Instancia en lo Civil y Comercial 10*, Nom., Se- 
. Secretaría de la TDra. Adriana G. de Escudero en 
lo? autos: '“Sabbaga, Ana María - Sucesorio - 
Expte. No A-92.763/88”, cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ,ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días. Salta, 11 do noviem
bre ,de 1988. Adriana G. de Escudero, Secretaria. 
Imp. „A 180.- e) 21 al 23-12-88

PAG. N O  3621

O. P. NO 69873 R. s/c. NO 4838
El Dr. Jorge Gamica López, Juez de 1? Ins

tancia en lo Civil y Comercial —9na. Nomina
ción— , cita y emplaza a herederos y acreedores 
con derechos al juicio Sucesorio de. Germán To
rres para que se presenten a hacerlos valer 'den
tro del término de treinta días en Expte. NO A- 
65.038/85, bajo apercibimiento de ley. Salta, 15 
de junio de 1988. Dra. Adriana I. Galli de He- 
redia, Secretaria.
Sin cargo e) 21 al 23-12-88

O .P . NO 69872 R. s/c. NO 4837
El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juz

gado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
•de 11*. Nominación, Secretaria de la Dra. Sara 
Ramallo, en los autos caratulados: "‘Abraham, 
José Elias - Sucesorio" - Éxpte. NO 1A-96.978/88, 
cita a todos los Que Se consideren con derechos 
a los bienes de esta sucesión, ya. sea como he
rederos o acreedores, para que dentro de los 
(30) treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos Valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíqnense los 
edictos durante 3, (tres) días en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación comercial. Sal
ta, 25 de noviembre de 1988. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.
Sin cargo e) 21 al 23-12-88

REMATES JUDICIALES

O .P . NO 69969 F. NO 44518
EN TARTAGAL 

Pon RUBEN CIRIACO BEN ITEZ 
, R E M A T E ,SIN  BASE

El viernes 30 de diciembre de 1988; a las 
.20,30. hs., en mi oficina de calle España NO 
100, Boirde estará mi bandera, temataré sin 
base y al mejor postor, los siguientes elemen
tos: L (una) heladera “Neba”, de 11 (once) 
pulgadas en perfecto estado de funcionamien
to. 1 (uno) modular de fórmica, en buen esta
do, cólof marrón -daio, de mt. x 2, mt. 
Ordena: «1 .Se.. Juez de lia . Instancia en lo 
C. y C. Dr. Juan Antonio Cabral Duba, Se
cretaría, Dra. MaHa Fregonese de Hernández, 
en «utos: “Márquez, F é lir  Cisterna, Ramón 
Agustín. I/Ejecutivo Expte. NO 42ÍS7/88. Co
misión. del Martiliero: 10%. en efectivo a car
go compradores. Retiro de mercaderías en el 
acto. Publíquese por (1), un día. Tartagal, di
ciembre de 1988. Rubén Ciríaco Benítez, Mar
tiliero Público Nacional^
ímp. A 100.- i . «) 83-12-88

* ' ' 4 
O .P . NO 69968 . F . NO 44517

EN TARTAGAL 
Por: RUBEN CIRIACO BEN ITEZ 

REM ATE SIN BASE
El viernes 30 de diciembre de 1988; a las 

21 hs. en mi oficina de calle España NO 100, 
donde estará mi bandera, remataré sin base y 
al mejor postor, los siguientes elementos: Un

SALTA, 23 DE D ICIEM BRE D E 1988
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televisor a color marca “National" panOsonic 
de veinte pulgadas, modelo TC - 2100, en buen 
estado de funcionamiento. Un video reproduc
tor marca “Dre'an” modelo VCP 1100-M. Or
dena: el Sr. Juez de Ira. Instancia en lo C. 
y C. del Distrito Judicial del Norte, a cargo 
del Dr. Juan Antonio Cabial Duba, Secreta
ría Dra. María Fregonese de Hernández. En 
autos "Guzmán, Mario c/Vázquez, René. s/ 
Ejecutivo - Expte. N9 4100/88. Comisión del 
Martiliero: 10 % en efectivo a cargo com
pradores. Retiro do mercaderías en el acto. 
Publíquese por I (un) día. Tartagal, diciem
bre de 1988.
Imp. A 100.- e) 23-12-88

O.P. N<? 69967 F. 44516
EN TARTAGAL 

Por: RUBEN CIRIACO BEN ITEZ • 
REM ATE SIN BASE

El viernes 30 de diciembre de 1988, a las 
21.30 horas; en mis oficinas de calle España 
N*? 100, donde estará mi bandera, remataré 
sin base y al mejor postor, Jos siguientes ele- . 
méritos: Un juego de comedor compuesto de 
una (I) mesa y seis (6) sillas Forr. en pana ama
rilla. Un (1) juego de living compuesto de un (1) 
sofá y dos (2) sillones fijos y un (1) sillón vaivén. 
Un equipo de áudio doble cassetera, c/dos (2) 
bafles, marca Fisher MC 700. Ordena el señor 
Juez de Primera Instancia en lo civil y comer
cial Dr. Juan Antonio Cabral Duba, en Autos 
caratulados ■ Bertolami, Ricardo Héctor C/ Co
rrales, Ramón S/ Ejecutivo Expte. N° 4218/ 
88. Comisión dél martiliero: 10% 'en efectivo 
a cargo comprador/es. Retiro de Mercadería 
en eJ acto. Publiques? por un día en Diario 
“E l . Tribuno y Boletín Oficial". Tartagal, 21 
de cfkrfembre de 1988.
Imp. A 100 F. 23-12-88

O.P.. N» 69960 F. N? 44514
EN TARTAGAL 

Por: RUBEN CIRIACO BEN ITEZ 
EXCEPCIONAL REMATE 

SIN BASE
E l viernes 30 de diciembre de 1988, a las 

20 Hs., remataré en mis oficinas de callé Es
paña N? 100 esquina Rivadavia, donde estará 
nii batidera,. Sin Base y al mejor postor, el si
guiente elemento. Un Modular con biblioteca 
de seis cajones, cinco puertas y vitrina, en ma
dera lustrada color caoba, en buen estado. Or
deñé, el señor Juez de’ Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Dr. Juan Antonio Cabral "Du- 

‘•Ba, Secretaría de la Dra. Norma Andriano de 
Eguía, en Autos caratulados Monte, Hnos. S. 
A. C/ Carrito de Marín, Francisca y otro S/ 
Ejecutivo Expte. 4207/88. Comisión 10% a 
cargo del comprador, en efectivo. Retiro de 

.mercadería en el acto. Publíquese por 1 (un) día. 
Tartagal, de de 1988. Rubén Ciría
co Benítez, Mart. Púb. Nac.
Imp. A 100 F. 2£12-88

O.P. N9 69964 F. N<? 44520
Por: ALFREDO JOAQUIN GUDIÑO 

JUDICIAL - SIN BASE 
Un camión Mercedes Benz 1517/80

El 26-12-88, a horas 16,45 en Florida 677, 
ciudad, por disposición del señor Juez de Ira. 
Inst. C. y C., 10“ Nom. Sec. N9 , en juicio 
que se sigue c/Vaquera, Florencio s/Ej. Expte. 
A-92.198/88, remataré sin base un camión Mer
cedes Benz 1517, Dominio A - 54.381, Mod. 
1980 con caja de madera, en regular estado. 
El camión se rematará en el estado en que 
se encuentra y puede ser revisado por los se
ñores interesados en calle La Opinión esquina 
Radio Splendid en el horario de 8 a 10 horas 
y de 16 a 19 horas. Condiciones de pago: En 
el acto de remate el comprador deberá abonar 
el total del precio de contado o cheque certifi
cado, comisión de martiliero 10% a cargo comp. 
en el mismo acto. Edictos por ‘ dos días en Bo
letín Oficial y El Tribuno. La subasta se lle
vará a cabo el día señalado aunque el mismo 
sea declarado inhábil, Mayores datos al sus
cripto martiliero en Alvarado N? 1373 de 16,00 
a 20,00 horas. Alfredo Joaquín Gudiño, Marti
liero Público, Matrícula 5.192.
Imp. A 120.- - e) 23-12-88

O.P. N<? 69963 F. N<? 44519’
Por: ALFREDO JOAQUIN GUDIÑO 

Tres Inmuebles Rurales de 442 Has. c/u 
BASES: A 8.640,89; A 13:362,35 y A 11.949,26

El día 29 de diciembre de 1988, a horas
19,00, en Florida 677, ciudad, por disposición 
del señor Juez de lia . Inst. C. y C., 6^ Nom. 
doctor Guillermo A. Posadas, Sec. N? 2, en 
juicio que se sigue c/Cuéllar Walter C. s/Ej. 
Hipotecaria Expte. A-75048/86, remataré con 
base los inmuebles que se detallan a continua
ción, los que están ubicados en el Partido de 
San José de Horquera, Dpto. Metán, Salta. 
Cat. N9 2323: Base A 8.640,89 (2/3 v.) c/una 
sup. total de 442 Has. y copde. a una fracción 
de la fea. Esquina del Sauce, títulos: Folio 327, 
A.7 L.9 Metán. Cat. 2321: Base A 13.632,35 
(2/3 v.f.) c/una sup. total de 442 has. y copde. 
a la Fracc. de Fea. Las Talas. Títulos: Folio 
286, A.8 L .l. Cat. 266: Base A 11.949,26 (2/3 
v.f.) c/una sup. total de 442 has. en Pdo. J. 
Horquera, Dpto. Metán. Los inmuebles se en
cuentran ocupados por los señores Ruperto Del- 
for Cuéllar y hacen siembras los señores Alci- 
des Velázquez, señor Castillo y Marcelo Vicen
te, careciendo de documentación por arreglos 
verbales, las feas, cuentan con partes desmon
tadas y cercadas con alambrada que van de las 
200 has. a las 70 has. y se siembra maíz, san
días, poroto, etc. Condiciones: El comp. debe
rá abonar en el acto def remate el 30% de se
ña y el saldo dentro de los 5 días de aprobada 
la subasta. Com. de Mart. 5%  del precio a car
go comp. Edictos por 4 días en Boletín Oficial 
y El Tribuno. La subasta se llevará a cabo el 
día señalado aunque el mismo sea declarado 
inhábil.
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NOTA: M  suscripto martiliero cuenta con 
copias de títulos, informe Juez de Paz, ubica
ción de las propiedades y todo dato de interés, 
pudiendo los interesados concurrir en el hora
rio de 16,30 a 20,30 en el domicilio de calle 
Alvarado 1373 donde serán informados al res- 
jiecto Tel. 224538, y el día del remate en Flo
rida 677 a partir de horas 17,30. Alfredo Joa
quín Gudiño, Martiliero Público, Matrícula 5.192.
Imp. A 120.- e) 23-12-88

O. P. N9 69947 F. N? 44505
Por JUANA R. C. D E MOLINA 

REM ATE JUDICIAL 
Una camioneta Ford F-100, año 1980 - Sin base.

El día 23 de diciembre de 1988 a las 19,15 
horas en La Florida N? 677, ciudad, y conforme 
a lo ordenado por el señor Juez del Juzgadj) 
de Ira. C. y C. 2da. Nom. Dr. Sergio M. A. 
David, Secret. a cargo de la Dra. Alejandra E. 
Ferreyra, en el juicio que se sigue contra Cho
que, Ignacio Bernardo, Ejecut. Expte. N° A- 
96.697/88, remataré Sin Base y dinero de con
tado, una camioneta marca Ford F-100, domi
nio A-054.935/80, chasis con cabina, motor Per- 
kins, N? de motor P. A. 4124909, chasis Ford 
Wkaljyc-33418, equipada con dos llaves, dos fa
ros de iodo, una llave cruz, un gato hidráulico 
chico y una rueda de auxilio. En buen estado 
y funcionando. Comisión de ley 10% a cargo 
del comprador. La subasta no se suspende aunque 
el día fijado sea declarado inhábil. Publicación 
por dos días en el Boletín Oficial y El Tribuno. 
Revisar en La Florida N9 677, ciudad. Infor
mes Teléf. 240330. J. R. C. de Molina, Martiliero.

' ímp. A 240,- e) 22 y 23-12-88

O. P. N<? 69944 F. N<? 44501 .
Por HORACIO J. BARBARAN , 

JUDICIAL
Radio Tónomac,. televisor marca Noblex 20”

El Juzgado de Ira. Inst. C. y C., 9® Norr>. 
comunica por 2 días en Boletín Oficial y El Tri
buno, que en el juicio que se le sigue a Nallin, 
Osvaldo Ramón - s/Oficio Ley 22.172 librado 
por Juzg. 1* Inst. en lo Com. N1? 20, Cap. Fe
deral, ' Expte. N9 87.534/87, el ■ martiliero Ho
racio Barbarán, rematará el día 23 de diciembre 
de 1988, a las 19.00 horas en calle Urquiza 855, 
ciudad, Sin Base y de contado, una radio marca 
Tónomac Super Platino y un televisor color mar
ca Noblex de 20”, M 20TC 655, en el estado y 
uso de conservación en que se encuentran, y 
pueden ser revisados en dicho domicilio, el día 
del remate, a partir de las 17,30 hs. Comisión: 
.10% del precio de compra a cargo del compra
dor en el acto del remate. La subasta se reali
zará aunque el día señalado sea declarado inhá
bil. Salta, 21-12-88. II. J. Barbarán, Martiliero 
Público.
Imp. A 200,- e) 22 y 23-12-88

O. P.-NP 69928 F. N<? 44488
Por JU LIO  CESAR HERRERA 

JUDICIAL
Derechos y acciones sobre la mitad indivisa de 

un terreno - Base A 7.439,48.
El dfa 28 de diciembre de 1988, a las 19 ho

ras en calle General Giiemes . N? 327 de esta 
ciudad, remataré con la Base de A 7.439,48, la 
mitad indivisa de un terreno situado on calle 
Los Tiatines entre calles Los Guayacanes y Los 

. Tarcos de esta ciudad. Nomenclatura catastral: 
Capital 01, sección k, manzana 116, parcela 18. 
matrícula 33.862. Extensión total del terreno: 10 
mts. de frente, por 38 mts. de fondo. Linderos: 

, los que dan sus títulos. Mejoras: no posee. Es
tado de ocupación: desocupado (baldío). Ordena 
el señor Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 12* 
Nom., secretaría a cargo de la Escribana Ra
quel Torino de Rueda en el juicio seguido con
tra Delfín Anastaeio Méndez y/o herederos de 
Delfín Anastaeio Méndez y/o otros, ejecución 
de sentencia en Expte. N? Á-35.378/82 del Juz
gado en lo C. y C. 12^ Nom. Expte. N? A- 
86.143/87. Seña: el 30% en el acto y a cuenta 
del precio. Comisión: a cargo del comprador. 
El remate se realizará aunque el día fijado sea 
declarado inhábil. Edictos: tres días en el Bo
letín Oficial y El Tribuno. J. C. Herrera, Mar
tiliero Público.
Imp. A 360,- e) 22 al 26-12 r

O .P . N? 69897 F. N<? 44476
Por: JULIO CESAR HERRERA 

JUDICIAL 
Importantes inmuebles en esta ciudr.d

—  CON BASE —
El 23 de diciembre de 1988, a partir de las

17 horas, en calle General Güemes N° 327 - 
Ciudad, remataré con todo lo edificado, clavado 
y plantado, con las bases que en cada caso so 
determinan los siguientes inmuebles: 1) Lote C 
del plano 2965. Superficie: 182,16 m2., Nomen
clatura catastral: Sección C. manzana 69 a. par
cela 16 a, matrícula 41.898. ,2) Lote II del pla
no 2965. Superficie: 177,52 m2. Nomenclatura 
catastral: Sección C. manzana 69 a, parcela 17 a, 
matrícula 41.899. 3) Lote I del plano 2905. Su
perficie: 172,88 ni2. Nomenclatura catastral: Sec
ción C, manzana 69 a, parcela 18 a, matrícula 
41.900. 4) Lote J del plano 2.965. Supe.fkie: 
168,24 m2. Nomenclatura catastral: Sección C, 
manzana G9 a, parcela 19 a, matrícula 41.901. 
5) Lote K del plano 2.965. Superficie: 166,75 ni2. 
Nomenclatura catastral: Sección C, manzana 6Í)
a, parcela 19 b, matrícula 41.902. 6) Lote 1 del 
plano 2965. Superficie: 227,36 m2. Nomenclatura 
catastral: Sección C, manzana 69 a, parcela 19 c, 
matrícula 41 .903 . 7) Lote II del plano 2.965. 
Superficie 227,36 m2. Nomenclatura catastral: 
Sección C, manzaan 69 a, parcela 19 d, matrí
cula 41.904 . 8) Lote M. del plano 2.9U5. 
Supcrfki'» 227,36 m2. Nomenclatura cata-ira!: 
Sección C, manzana 69 a, parcela 19 e. malr' 
cula 4 1 .9 0 5 .  9) Lote N del plano 2 .9  fí 5. 
41.906. Todos esos lotes se encuentran ¡itea-
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dos en Avda. Independencia N° 1326 esquina 
Obispo Romero de esta ciudad. En los mencio
nados lotes se encuentra edificada una estación 
terminal para colectivos de lineas urbanas, cons
tando la construcción de un playón con piso de 
cemento, una habitación a la entrada (control) 
un tinglado parabólico a la entrada en chapas 
traslúcidas, un tinglado plano inclinado con techo 
en chapas de cinc (taller), con dos fosas, cuatro 
habitaciones, una habitación grátale (recepción), 
una cocina y un baño. Posee además una habita
ción para depósito y una habitación chica desti
nada a gomería y vestuarios y baños para el per
sonal. Estado de ocupación: Se encuentra ocupa
da por una empresa de colectivos (líneas urbanas) 
dándole eí destino de terminal. Servicios: agua, luz, 
etc. Base A 1 .7 0 5 .0 3 6 . El pago podrá hacerse 
efectivo en seis cuotas. Seña: el 20% en el acto 
y que se considera como primera cuota, la se
gunda cuota al aprobarse la subasta y las res
tantes tendrán su vencimiento mensual y conse
cutivo y serán actualizadas de acuerdo a los ín
dices de precios al consumidor - Costo de vida 
en Córdoba que publica el I .N .D .E .C . Comi
sión: 5%  a cargo del comprador. En caso de 

. fracasar el primer remate con la base antes men
cionada, a los quince minutos siguientes será re
matado por las 2/3 partes de la base estipulada
o sea la cantidad de A 1.138.691. Además rema
taré, con base dinero de contado y con todo lo 
edificado, clavado y plantado los siguientes in
muebles: 1) Un lote, de terreno situado en calle 
Maipú entre los N? 1431 y 1471 de esta ciudad. 
Nomenclatura catastral: Sección G, manzana 4, 
parcela 5, matrícula 1.483. Extensión del terre
no: 14 m. de frente, 48 m. de fondo. Mejoras: 
No posee (baldío). Servicios: no instalados. Base 
A 5.148,06. 2) Un lote de terreno situado en 
Pasaje Read Head 1350 de esta ciudad (12 de 
Octubre al 1650). Nomenclatura catastral:' Sec
ción G, manzana 12 b, parcela 17, matrícula 
12.617. Extensión del terreno: 9m. de frente, 
fondo lado N.: 27,72, lado S.: 27,77 m.,Mejoras: 
una pieza de madera (manifiesta el Sr. Ulibarri 
que la misma es de su propiedad). Estado de 
ocupación: Ocupa la habitación de madera un 
Sr. de apellido Ulibarri quién manifiesta que lo 
hace -en carácter de encargado. Servicios qun 
posee: agua. Servicios no instalados luz, etc. Ba
se A 18.005,20. 3) Un lote de terreno situado en 
calle Mendoza al lado Este del N9 240 de esta 
ciudad. Nomenclatura catastral: Sección D, man-* 
zana 19, parcela 10, matrícula 16.824. Exten
sión del terreno: 9,85 m. de frente, 15 m. de 
fondo. Mejoras: una habitación precaria. Estado 
de ocupación: Es ocupada como depósito, con 
permiso precario. Servicios: No instalados. Base 
A 21.883 . 4) Un lote de terreno situado en 

' calle Liste esquina (sudoeste) Gobernador Juan 
Gregores - Limache - ciudad. Nomenclatura ca
tastral: Sección R, manzana 425, parcela 1, ma
trícula 23.527. Extensión del terreno: 20 m. de 
frente por 50 m. de fondo. Mejoras: No posee 
(baldío). Estado de ocupación: desocupado. Spr- 
vicios: No instalados, agua y luz. Base A 6,320 
con 20 centavos. 5) Un lote de terreno situado 
en calle Junín entre los Nros. 1075 y 1089 - 
ciudad. Nomenclatura catastral: Sección G, man
zana 34 a, parcela 3, matrícula 30.991. Extensión

del terreno: 8 m. de frente, fondo Cdo. N.: 29,63 
m. y Cdo. 29,33 m. Mejoras: No posee (bal- 
dio). Estado de ocupación: desocupada. Servi
cios: No instalados. Base A 3.425,24. 6) Un lote 
de terreno situado en calle Junín entre los Nros. 
1009 y  1047 de esta ciudad. Nomenclatura ca
tastral: Sección G, manzana 34 b parcela 4* ma
trícula 31.024. Extensión del terreno: 8 m. de 
frente, fondo: Cdo. N.: 28,92 y Cdo. S.: 28,59 

’ m. Mejoras: No posee (baldío). Estado de ocu
pación: desocupado. Servicios: No instalados. 
Base A 3.377,72. 7) Un lote de terreno situado 
en calle Ameghino entre los Nros. 1924 y 1942, 
ciudad. Nomenclatura catastral: Sección G, man
zana 34 b, parcela 9, matrícula 31.029. Exten
sión del terreno: 9 m. de frente, 28,53 m. de 
fondo. Mejoras: No posee (baldío). Estado de 
ocupación: desocupado. Servicios: No instalados. 
Base: A 4.093,74. 8) Un lote de terreno situado 
en Avda. San Martín 237 - ciudad. Nomencla
tura catastral: Sección D, manzana 19, parcela
22, matrícula 3 4 .91  2. Extensión del terreno: 
Frente: 10,10 m., contrafrente: 9,85, fo n d o : 
L .E . :  15,30 m. y L .O .:  12,95 m. Mejoras: Una 
habitación precaria, construida en ladrillos hue
cos. Estado de ocupación: Es ocupada como de
pósito con permiso precario. Servicios: No ins
talados. Base A 20.609,32. 9) Un lote de terreno 
situado en calle Juan Martín Leguizamást, entre 
los Nros. 1111 y 1127 - ciudad. Nomenclatura 
catastral: Sección H, manzana 86, parcela 1 a . 
matrícula 39.404. Extensión del terreno: 9 m. de 
frente, 15 m. de fondo. Mejoras: No posee (bal
dío). Estado de ocupación: desocupada. Servicios: 
No instalados. Base A 8.115,66. Linderos: Los 
que dan sus títulos para todos los inmuebles. 
Condiciones de remate de los últimos nueve lo
tes: Dinero de contado. Ordena el Sr. Juez de 
Ira. Inst. en lo C. y C. 2da. Nom., secretaria a 
cargo de la Dra. Alejandra E. Ferreyra en el / 
juicio: “Construcciones Meijide S .A . - Oficio 
Ley 22.172 del Juzgado de 3ra. Nom. en lo C. 
y C. N9 3 de Sociedades y Concursos de la ciu
dad de Córdoba, Expte. N^ A-97.064/88. Comi
sión: 5% a cargo del comprador. El remate se 
realizará aunque el día fijado sea declarado in
hábil. Edictos: Tres días en el B. Oficial y El 
Tribuno. Julio César Herrera, Martiliero Público.
Imp. A 1710.—  e) 21 al 23-12-88

POSESION VEINTEÑAL
O.P. N<? 69849 F. N<? 44447

La doctora Beatriz, Gallerano, Juez de 1* 
Instancia, 1* Nominación en lo Civil y Comer
cia} del Distrito Judicial del Norte, circunscrip
ción Orán, Secretaría de la doctora Rosa Alicia 
Márquez en los autos caratulados: “Martín Ra
mírez José s/Posesíón Veinteñal". Expte. N<? 
32.150/88 ha dictado la siguiente providencia: 
“San Ramón de la Nueva Orán, noviembre 25 
de 1988. Téngase como abogado patrocinante 
del actor, al doctor Leiva. Por constituido nue
vo domicilio procesal. Cíte6e por edictos que se 
publicarán por cinco días en el Boletín Oficial 
y olro diario de publicación masiva a ios. seño
res Urbano de Sala, Etelvina A. o Etelvina G il- 
berta o Urbano Vda. de Sala, Etelvina A. y
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Diego Ferri Morillas, y/o quienes se encuen
tran interesados en el bien inmueble para que 
en el término de diez dias a partir de la última 
publicación hagan valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de designarse al Defensor Oficial de 
Pobres y Ausentes. Detállese en los edictos las 
características de í<os inmuebles. Fdo. doctora 
Rosa Alicia Márquez, Secretaria”, inmueble ubi
cado en calle Güemes N9 350 de la ciudad de 
Orán con las siguientes características: Nomen
clatura: Catastro N? 4191, Sección 0ta., Man
zana 83, Parcela 15 y Catastro 1680, Sección 
6ta., Manzana 83, Parcela 13b con las siguien
tes medidas resultante de la unificación de los 
catastros y terrenos: 13 metros de frente por 
cuarenta y tres con sesenta y ' cinco de fondo, 
lo que hace una superficie total de quinientos 
sesenta y siete con cuarenta y cinco metros cua
drados. San Ramón de Oa Nueva Orán, diciem
bre 6  de 1988. Dra.. R. Alicia Márquez, Secre
taria.
Imp. A 90 0 - e) 20 al 26-12-88

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. NT? 69956 R. s/c. N<? 4840
La doctora Beatriz Elena Gallerano, Juez 

del Juzgado de Primera Instancia Civil y Co
mercial de Primera Nominación del Distrito Ju
dicial del Norte, Circunscripción Orén, hace sa
ber que en los autos caratulados: "Nayar Alber
to - Concurso Preventivo”, Expte. N? 32.105/ 
88 que tramitan por Secretaria N? ?  a  cargo 
de la doctora Adriana Manfredini, se ha resuel-r 
to: San Ramón de la Nueva Orán, 13 de di
ciembre de 1988. I) Declarar la quiebra del se
ñor Alberto Nayar, argentino, casado con Te
resa Graciela Mosqueira, con domicilio en ca
lle Alvarado N? 299 de esta ciudad, D.N.I. N<?
8 .514 .250 ... III) Ordenar al fallido y a terce
ros, que entreguen al síndico los bienes de 
aquél;. . .  V) Decretar la prohibición de hacer 
pagos al fallido, los que serán ineficaces;. .  . 
VIII) Publicar edictos por el término de cinco 
días en ed Boletín Oficial, debiéndose ajustar su 
texto a lo prescripto por el artículo 97 de la 

.'Ley de Concurso;,... XIV) Modificar la carátu
la de los presentes autos, agregando a la mis- 

.■ma "Hoy Quiebra”. Firmado: Dra. Beatriz Ga
llerano, Juez. Dra. Adriana Manfredini, Secres
taría. San Ramón de la Nueva Orán, 14 de di- 

. eiembre de 1988.
Sin cargo e) 23 al 29-12-88

O.P. N<? 69842 F. N<? 44439
El doctor Federico Augusto Cortés, Juez de 

19 Instancia C. y C., 59 Nominación, Secreta
ría del doctor Ricardo Barbarán, en los autos 
caratulados: “Fernández Sánchez, José Antonio 
y García Garrido de Fernández, Antonia - Con
curso Civil Preventivo solicitado por derecho 
propio”, Expte. N*? A-99.148/88, hace saber 
que con fecha 17 de noviembre de 1988 se ha 
declarado abierto el Concurso Preventivo de los 
señores José Antonio Fernández Sánchez (C.I.

121.071) y Antonia García Garrido de. F er
nández (C.I. N? 96.284). Fíjase el día 7 de mar
zo de 1989 como fecha hasta la cual los acree
dores podrán presentar al Síndico doctor Car
los Alberto López Sanabria, con domicilio en 
calle Vicente López N? 328, sus pedidos de ve
rificación, acompañando los títulos justificativos 
de sus créditos. Fijar el día 9  de mayo de 1989 
a horas 10, para que tenga lugar Oa Junta de 
Acreedores en dependencia del Juzgado, cual
quiera sea el número que concurra. Publíquese 
por 5 días. Salta, 12 de diciembre de 1988. Dr. 
Ricardo H. Barbarán, Secretario.

Imp. A 300.- e) 20 al 26-12-88

EDICTO JUDICIAL

O.P. N * 69811 F. N9 44408
La doctora María Inés Maturana de Haddad, 

Juez de 1® Inst. en lo civil de Personas y Fai.il 
lia, 39 Nom., Secretaría de la doctora Cristina 
Montenegro, en los autos: “Tolaba, Brígido Si
món vs. Melgarejo, Isabel - Divorcio Vincular”, 
Expte. N<? A-93.884/88, cita y emplaza a la se
ñora Isabel Melgarejo para que comparezca a 
tomar intervención y hacer valer' sus derechos 
en los presentes autos, dentro de los nueve días 
de la última publicación, bajo apercibimiento de 
designársele en síi reemplazo al señor Defensor 
Oficial Civil que por tumo corresponda. Publí
quese por cuatro días en el Boletín Oficial y 
en el diario “Propuesta". Salta, 23 de noviem-. 
bre de 1988. Secretaría, 7  de diciembre de
1988. Dra. Marta Inés Maturana de Haddad, 
Juez.
Imp. A 2 4 0 - e) 20 al 23-12-88

Sección COMERCIAL
TRANSFERENCIAS DE FONDO DE 
COMERCIO

O.P. N<? 69965 F. N<? 44522
TRANSFERENCIA FONDO DE COMERCIO

Se hace saber a los interesados que entre 
los señores Osvaldo Domingo Dip, con domi
cilio en Avda. Héroes de la Patria N9 759, co
mo vendedor y cedente y Carlos Alberto La-

rrán, con domicilio en calle Manuel Prado N? 
1208 como comprador, todos en barrio Ciudad 
del Milagro, de la ciudad de Salta, se ha cele
brado Contrato Provisorio de venta de Esta
ción de Servicios que gira bajo el nombre co
mercial “Estación de Servicio Ciudad del Mi
lagro” con domicilio comercial en Avda. Ejér
cito Argentino esq. Batalla de Salta dal mismo 

’barrio de esta ciudad.
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Sé constituye domicilio especial en calle Ne- 
cochea 274, del señor Carlos Guido iRearte, de 
esta ciudad, en el cual quien se pretenda con 
derechos de acreedores de la Empresa, deberá 
presentarse dentro de los 10 días posteriores a

la última publicación, bajo apercibimiento. 
tenérselo por renunciado de todo derecho, res
pecto del adquirente de da empresa referid^.

Salta, 22 de diciembre de 1988. 
Imp. A 900.- e) 23 al 29-12-88

Sección GENERAL
CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N9 69955 S/C. N<? 4839
P Á BTipO  JU STICIA LISTÁ

VISTO: ■ que. el Congreso Provincial ha en
comendado > a este Triunvirato la convocatoria 
a elecciones internas par^ cubrir cargos parti
darios , que. a la] fecha se encuentran vacantes 
y aquellos cuyos mandatos vencen el día 13- 
OÍ-89'. • '
‘ Que encontrándose en curso de ejecución el 
proceso electoral interno para cubrir candida
turas' d cargos electivos municipales, provincia
les y nacionales; razones de economía procesal 
aconsejan aprovechar dicho proceso para cubrir 
los cargos indicados en el párrafo que precede.

Por' ello,
El Triunvirato del Partido Justicialista 

R E S U E L V E :
Articulo 1? —  Convocar a elecciones internas 

para el día 26-2-89 para cubrir cargos partida- 
•Hóá' vá cantes a la fecha, o cuyos mandatos ex
piren el día 13-01-89, en todo de acuerdo a lo 
establecido en el actual artículo N9 38 de la 
Carta. Ofgánic?. Las elecciones internas que por 
este actd 'se convocan, se llevarán a  cabo, con
junto y simultáneamente con las elecciones in
ternas para Cargos Electivos oportunamente con
vocadas paira el día 26 de febrero de 1989.

Art. 2^ —  Encomendar a la Junta Electoral 
del Partido. Justicialista la atención del proceso 

.electoral a los. efectos indicaidos en el artículo 
,1° ,  ’

Art. 39 —  Establecer que el reglamento elec
toral aplicable a las elecciones internas que 
por este instrumento se convoca, será el mismo 
'que el vigente'para cargos electivos municipa
les,’ provinciales y nacionales.

•Art.'49 —  Modifícase el cronograma electoral 
en' ilas siguientes etapas:

Presentación de listas: 26-12.
Per>od(ji <Je tachas: 27-30-12
Sustitución candidatos impugnados: 02-05/ 

01/89.
Oficialización de listas: 06-01-89.
Presentación modelo de boletas: 09-01-89.
Aprobación de boletas: 11-01-89.
Art. 59 . —  Determinar que los cargos a cu

brir. conforme la Carta Orgánica son los si
guientes:
I .  Consejo Provincial

18 Consejeros Titulares.
9 Consejeros Suplentes.

II. Consejos Departamentales
12 Consejeros Titulares.
6 Consejeros Suplentes.

Para los departamentos de: Anta, Rivadávia, 
San Martín, Oráh, Sarita Victoria, Iruya, La 
Caldera,' General Güemes, Metán, Rosario de la 
Frontera, La Candelaria, Cerrillos, Chicoana, La 
Viña-, Guachipas, Cafayate, San Carlos, Molinos, 
Cachi, La Poma, Los Andes y Rosario de Ler- 
ma. ‘
t i l .  Consejos Municipales.

10 Consejeros Titulares.
2 Consejeros Suplentes'.

Para los Municipios de: Joaquín V. Gonzá
lez, El Quebrad-Vial, Apolinario Saravia, Las La- 
jitas, General Pizarro, Rivadavia Banda Sur, Ri- 
vad'avia Banda Norte, Santa Victoria Este; Em
barcación, General BaUivián, General Mosco- 
n i,, Tartagal, Aguaray, Salvador, Mazza; Urun- 
del, Pichana!, Hipólito Yrigoyenj Colonia Santa 
Rosa,. Orán;' Islas de’ Cañas, Iruya;- Los-Toldos, 
Nazareno,' Sarita Victoria Oeste; Vaqueros, La 
Caldera; Saá Lorenzo; General Güemes, Campo 
Santo, El- Bordo;.' Río Piedras, El1 Galpón, Me- 
tári; El Pdtrero, Rosario de la Frontera; Lá Can
delaria, El Tala,' E l Jardín; Cerrillos, Lá Mer- 

■ ced; Chicoana, El Carril; Cnel. Moldés, La Vi
ña; San 'Carlos, Animaná. Angastaco; Molinos, 
Seclántás'; Cachi, Payogasía; Rosario de Lerim 
y Quijano.
IV . Concejo Municipal de lá Capital

18 Titulares.1
9- Suplentes.

V . Congresales Provinciales
(Igual número para titulares y para su
plentes).

1. Capital: 25
2 . La Caldera: 3
3 . General Güemes: 6
4. Metán: ' 5
5 . Rosario de la 'Frontera: 4
6 . La Candelaria: 3
7 . Anta: 0
8 . Rivadavia: 4
9 . San Martín: 9  

10. Orán: 9
-Id-- -Iruya: 3
12. Santa Victoria: 3
13. Cerrillos: 4
14. Chicoana: 3
15. Rosario de Lerma: 4
16. La Viña: 3
17. Guachipas: i 3
18. Cafayate: 3
19. San Carlos: , 3
20. Molinos: 3
21. Cachi: 3
22. La Poma: , 2
23. I.os Ande.s: 3 

Aii 69 Comuuiquest a la junta Electoial,
publiquese y archívese.
Sin cargo e) 23-12-88
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AVISO GiENERAL
O.P. N<? 69981 R. s/c. N?4844

PARTIDO RENOVADOR D E SALTA .
El Comité Central del Partido Renovador de 

Salta, hace saber lo siguiente:
19 Se ha convocado a la H. Convención Pro

vincial para el día 12-02-89 a horas 10,00 
en Sede Central de Santiago del Estero 
331, a los efectos de designar, a los can
didatos a cargos electivos Nacionales, Pro
vinciales y Mvmicipales, a renovarse en los 
comicios generales del 14 de mayo de ,
1989.

29 Se ha fijado el día 01-02-89, como último 
plazo para la oficialización de las respec
tivas candidaturas ante la Junta Electoral 
Partidaria.

Salta, 19 de diciembre de 1988.
Sin cargo e) 23-12-88

ASAMBLEA CIVIL

O. P. N<? 69098 F. N<? 44474
MUTUAL D EL PERSONAL D E LA 

ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA

CONVOCATORIA
Por no haberse constituido la Asamblea Ordi

naria del día 16-12-88 por falta de quórum es
tatutario, la Mutual del Personal de la Adminis
tración General de Aguas de Salta convoca a 
nueva Asamblea Ordinaria para el día 20 de 
enero de 1.989 a horas 18,00, en la Sala Si
tuación sita en calle San Luis N? 52. En la 
misma se considerará el siguiente:

ORDEN D EL DIA
1. Lectura y consideración del acta anterior.
2 . Designación de autoridades para la asam

blea. .
3 . Designación de dos socios_para firmar el 

acta.

4 . Presentación del Balance — ejercicios 87-88
—  informe de miembros de Comisión Di
rectiva, memoria del ejercicio, informe del 
Organo de Fiscalización.

5 . Finalizada la Asamblea Ordinaria del día 
20-01-89 se reanudará la Asamblea Extra
ordinaria que pasara a cuarto intermedio 
el día 26 de agosto del año 1.988,

NOTA: De acuerdo a los estatutos se recuerda 
que la Asamblea tiene treinta minutos de to
lerancia para reunirse. Vencida la misma re

1 realizará con el número de socios presentes, 
siempre que su número no sea menor al de 
los miembros de Comisión Directiva y del Or
gano de Fiscalización. (Art. 45).

Imp. A 180.—  e) 21 al 23-12-88

LICITACION PUBLICA
O. P. N1? ' 69695 F. N? 3991
\ACIMIENTOS PETRO LIF. FISCALES S. E. 
Adm. del Norte - Dpto. Sumínist. ,  Div. Compras 

C.P. 4562 - GRAL. E. MOSCONI (Salta) 
Licitación Pública N<? 60.1009/88 

Llámase a Licitación Pública N? 60.1009/88. 
Para la adquisición de: Cemento Clase “G”.

Fecha y hora de apertura: 10/01/89. Horas 
8,30. Valor del pliego: A 608. Lugar de apertu
ra, consultas y ventas d e  pliegos en: Dpto. Su
ministros - Div. Compras - Gral E. Mosconi - 
Salta.
Valor al Cobro: A 960 e) 14 al 26/12/88.

RECAUDACION

O.P. N<? 69970

Recaudación día 22-12-88 A 2.372,00
Saldo anterior * 398.988,30

TOTAL A 401.360,30

\
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